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I. PARTES

1.1 . METRO CALI S.A., sociedad const¡tuida mediante escritura pública número 580
del dÍa 25 de febrero de 1999, otorgada en la Notaría Novena de Cali, domicil¡ada
en Ia m¡sma ciudad, todo lo anter¡or de conformidad con el certificado de
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de C;al¡
que se anexa, representada legalmente por LUIS FERNANDO SANDOVAL
MANRIQUE, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado con
cédula de c¡udadanÍa número 1664'1875, actuando en su condición de
presidente (en adelante "Metro Cali").

1,2. GRUPO INTEGRADO DE TMNSPORTE MASIVO S.A. - GIT MASIVO S.A.
soc¡edad constituida mediante escritura Dública número 2638 del 4 de aoosto de
2006, otorgada en la Notaría Octava del b¡rcuito de Cal¡, domic¡liada en lá misrna
ciudad, todo lo anterior de conformidad con el certjficado de exjstencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali que se ane)(a,
representada legalmente por ENRIQUE WOLFF MARULANDA, mayor de edad,
dom¡cil¡ado y residente en Cal¡, identif¡cado con cédula de ciudadanía número
16.837.964 (en adelante el "Concesionario").

il. CoNS|DERACIONES

2.1. ConsideracionesGenerales:

2.1.1. Que el artículo 365 de la Constitución Polít¡ca consag¡"a que los servic os
públ¡cos son inherentes a la finalidad soc¡al del Estado y es deber de é:ite
garantizar su eficiente prestación, conforme al régimen jurídico establecido er la
ley.

2.1 .2. Que de conform¡dad con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, es deber de tas
entidades estatales asegurar la continua y ef¡clente prestación de los servictos
públicos y la efectividad de los derechos e inlereses de los administrados que
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.

2.1.3. Que en el mismo sentido, el artículo 26 ¡bídem establece que los servidores
públicos están obl¡gados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratacion,
a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de
la entidad, del contrat¡sta y de los terceros que puedan verse afectados por la
ejecución del contrato.

2.1.4. Queel numeral 8 del artículo4dela LeyS0de 1993, establece como derechos
y deberes de las entidades estatales adoptar las medidas necesarias para
mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las cond¡ciones técn¡cas,
económicas y financieras existentes al momento de proponer, en los casos en
que se hubiere realizado licitación.

2.1 .5. Que el numeral 1 del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, establece que las
ent¡dades estatales al celebrar un contrato t¡enen la direcc¡ón general y la
responsabilidad de e.¡ercer el control y vigilancia de la ejecución del contra:o,
orientadas a asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación de los
servicios públicos y evitar su paralización o afectación grave.
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2.1.6. Queel marco normativo de los sistemas de transporte masivo en Colombia, €)stá
constituido fundamentalmente por las Leyes 86 de 1989, 105 de 1993, 31C de
1996, 336 de 1996 y el Decreto Reglamentario 3109 de 1997, normas medi¿nte
las cuales se definen las condiciones y características de los mismos, así ccmo
los requis¡tos de part¡c¡pac¡ón de la Nación en estos proyectos.

2.1.7. Que mediante documento CONPES 3166 de mayo de 2002, se recomendó para
el municipio de Santiago de Cali un sistema basado en buses de alta capacicad,
adecuado en términos de costo y cubrimiento a las condiciones de €,ste
munic¡pio.

2.1.8. Que el documento CONPES 3369 del día '1 de agosto de 2OO5 -seguimiento-,
declaró el sistema ¡ntegrado de transporte masivo para el mun¡cip¡o de Sant¡ago
de Cal¡ como un proyecto de importancia estratégica, de acuerdo con lo
est¡pulado en el artículo 10 de la Ley 819 de 2003, y aprobó la nueva defln¡ción
del proyecto y el nuevo alcance para la utilización de los recursos del mjsmo, s¡n
perjuicio del cumplim¡ento de las recomendaciones establecidas en los denlás
documentos CONPES pertinentes sobre la materia.

2.1.9. Que mediante Resolución número 205 del día 21 de iunio de 2006 Metro Cali
convocó a la Licitación Pública número MC-DT-OO1 de2006, para la celebÍación
de contratos de"Conc...Jón para la prestación del seNic¡o público de transpoñe
masivo de pasajeros dentro del Sistema lntegrado de Transporte Masivo de
Santiago de Cali - Operac¡ón de Transpoñe de Seryic¡o Troncal, Auxiliar v
Al¡mentador del S¡stema MlO" (en adelante la,,Licitación").

2.1.10.Que la L¡citac¡ón tuvo por objeto 'se/ecc,on ar c¡nco (S) conces¡onaios que
celebrarán el contrato estatal de conces¡ón cuyo objeto es otorgar en concesión
no exclus¡va, conjunta y simultánea con otros conces¡onarios, y exclusiva
respecto de otros Operadores de Transpofte Colect¡vo, ta explotac¡ón det
Sev¡cio P(lbl¡co de Transpofte Mas¡vo de pasa/bros del Slsfema MtO, en los
térm¡nos, bajo las cond¡c¡ones y con las t¡m¡taciones preylsfas en el contreto"
(Pliego, número'1.2.).

2.1 .1 1 . Que la Lic¡tac¡ón fue adjudicada mediante Resolución número 4,1 5 del día 16 de
noviembre de 2006 así:

2.1.12.Que el día 15 de diciembre de 2006, Metro Cali y los Conces¡onarios,
suscrib¡eron los Contratos de Concesión No. 1, No. 2, No. 3 y No. 4 para la
prestac¡ón del servicio público de transporte masivo de pasajeros dentro {jel
s¡stema ¡ntegrado de transporte masivo del municipio de Santiago de Cali (en
adelante los "Contratos de Concesión").

2.1.13. Que el Contrato de Concesión No. 1 se ha mod¡ficado hasta la fecha por 1os
s¡gu¡entes otrosíes (en adelante el "Contrato de Concesión,'):
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(¡) otrosí No. I al contrato de concesión No. 1 que modifica la calificación del
índice de acc¡dentalidad celebrado entre Metro Cali y GIT MASIVO S.A., el día 2
de junio de 2011; (ii) Adición No.l al Contrato de Conces¡ón No. 1, det d a 16 de
sept¡embre de 201 1 ; (iii) Otfosí No. 2 al Contrato de Concesión No. 1 cr:lebraoo
entre Metro Cali y GIT MASIVO S.A., el día 23 de diciembre de 2011; (ir,) Otrosí
No.3 al Contrato de Concesión celebrado entre Metro Cali y GIT MASl,r'O S.A.
que modifica aspectos del fondo de reconvers¡ón empresarial social y ambiental -
FRESA, el día 7 de diciembre de 2012: (v) Otrosí No. 4 al Contrato áe Cc,ncesion
No. 1 celebrado entre Metro Cali y GIT MASIVO S.A., por el cual se establ,-.cen las
d¡rectrices para la destinación y uso de los recursos provenientes de las
culminadas concesiones de patios talleres valle del Lili, Aguablanca y Guadalupe,
el día 4 de diciembre de 2013; y, (vi) otrosí No. 5 ar contrato de concesion No. I
celebrado entre Metro cali y Glr MASlvo s.A., que modifica transitoriarrente er
contrato de concesión número 1 , en lo relativo al porcentaje de pignor:Lción de
partic¡pación económica, otorgado por el derecho del concesionarió consignado
en el numeral 7.5 de la cláusula 7, el día 3 de diciembre de 2013.

2.1 .14. Que el documento coNPES 3504 del día l7 diciembre de 2007 -seguimiento-
aprobó las modificaciones propuestas por Metro cali en relación con loJ ¿lcances
oer proyecto, para hacerlo extensivo a la total¡dad del transporte público de ra
ciudad.

2.1.15. Que el documento coNPES 3767 del día i6 de septiembre de 2013 -seguimientoy modificación de lo establecido en los documentos coNpES 2932 de 19€7, 3166
de 2Q02, 3369 de 2005 y 3504 de 2007 - determinó ra necesidad de anroriar e¡
alcance de obras der sistema integrado de transporte masivo der munir:ipio oe
santiago de cali, como respuesta a ra necesidad de estabrecer un sistema
destinado a estructurar el ordenam¡ento de la ciudad.

2.1.16. Que durante el tiempo de ejecución de los contratos de concesión se na
evidenciado que no se dieron algunas de las circunstancias que iniciialmente
fueron estimadas por las partes en cuanto a diversos aspectos y que otras de ellas
se han producido en condiciones y momentos diferentes, espec¡almente. en
aspectos relacionados con la culm¡nación de las obras de construc()ión oe
infraestructura, la fecha de inicio de operación regular de los contratos de
concesión, el esquema tarifario, ra reducción de oferta, el incumplimientc de los
Programas de servicio de operación, la obtención de la demanda esperada. ra
incorporación de la Flota de Referencia y de la Flota de Reserva, entre ot-os. Dor
lo que de la misma manera, aquellos tampoco se han desarrollado en las
condiciones contractualmente previstas por las partes.

2-1.17 . Que Metro cali inició un proceso de revisión de los contratos de concersión, a
través del cual se buscaron alternativas de ajuste y modificación que pudieian
resultar en mejoras del servicio para los usuarios del sistema Mlcr v un
replanteamiento de algunas de las condiciones pactadas en aquellos, tanto para
Metro cali, como para ros concesionarios, ras cuares se contempran eh el
presente documento, y se hacen necesarias para la debida prestación del r;ervicio
público de transporte en el municiplo de Sant¡ago de Cali.
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2.1 .18. Que dentro del aludido proceso las partes han planteado los diversos aspectos
que a juicio de Metro Cali y de cada Concesionar¡o ameritan modificación ,le
estipulac¡ones contractuales, Ios cuales han sido sustentados y debatidcs
ampliamente por las comisiones encargadas de cada tema, por lo cual más
adelante se resumen las cons¡deraciones que soportan cada una de las
modificaciones contractuales que se pactan.

2.'l .1 9. Que por otra parte, Metro Cal¡ suscr¡bió el día '1 1 de febrero de 2003 un Convenio
Interadm¡n¡strativo de Utilización de Vías y Operación del Sistema MIO con la

Secretaría de Tráns¡to y Transporte del mun¡c¡p¡o de Santiago de Cali lel
"Convenio Interadm¡nistrativo"), que hasta la fecha ha tenido dos otrosíes
modif¡catorios, a través del cual, entre otros: (i) se estableció que a esita

secretaría le corresponde regular la salida del transporte público colectivo en el
municipio de Cali, (ii) se reconoció que la competencia para fijar la Tarifa al
Usuario oor el servicio público de transporte corresponde a esta secretaría; (i¡i)

se convino que el mun¡c¡pio de Santiago de Cali y esta secretaria, asum¡rían la
responsabilidad patrimonial cuando por el ¡ncumplim¡ento de su obligación le
actualización o ajuste de la Tar¡fa al Usuario, se causen perjuicios a Metro Cal¡
o a los Concesionarios.

2.2. Consideraciones especiales relac¡onadas con la salida del transoorte
colectivo v la obliqación de operar la flota vinculada:

2.2.1 . Que d¡ferentes circunstancias han d¡ficultado la salida del transporte público

colectivo, entre otras, la presentación de acciones jud¡c¡ales en contra de los
actos administrativos emitidos por el municipio de Santiago de Cali y la falta de
resultados frente a los operat¡vos realizados por las autoridades competentes.

2.2.2. Que por otro lado, los Concesionarios han encontrado dificultades en operar con
la totalidad de los vehÍculos requeridos por el S¡stema ¡illo, toda vez que

manifiestan que no han contado con los recursos económicos necesarios para

ello, entre otras razones, porque no se ha contado con la demanda de pasajeros
esoerada.

2.2.3. Que con el fin de facilitar la salida del transporte colectivo del municipio de
Santiago de Cali, en la fecha de suscripc¡ón del presente contrato modificatorio,
la Secretaría de Tránsito y Metro Cali celebran un otrosí al Convenio
lnteradministrativo en el cual se fija a través de un anexo el cronograna
pertinente a d¡cha actividad.

2.2.4. Que en virtud de lo d¡spuesto en d¡cho otrosí al Convenio Interadministrativo, el

Municipio se compromete a realizat el retiro progresivo de las rutas del servi,:io
de transporte público col€ctivo que funcionan en el municipio y a rcalil€r
controles al fansporte no autorizado a través de operativos, exceptuando el
transporte de la zona de ladera que opera con vehículo t¡po campero.

2.2.5. Que ten¡endo en cuenta lo anterior, se hace necesario estableceÍ unas fecl'as
para la vinculación de la Flota de Referencia por parte de los Conces¡onar¡os,
para poder supl¡r el servicio públ¡co actualmente prestado por el transporte
Pue,,wv ve,EeUvv.
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2.2.6. Que como consecuencia de todo lo anterior, el Concesionario debe obligarse a
operar la totalidad de la Flota de Referencia ya vinculada al Sistema MlO, a partir
de la fecha de firma del presente contrato mod¡f¡catorio.

2.3. Consideraciones especiales relacionadas con la reducción de oferta:

2.3.1. Que según la cláusula 58 del Contrato de Concesión, los Conces¡onarios tienen
a su cargo el compromiso de reducción de la oferta de transporte públ¡co
colectivo.

2.3.2. Que los Concesionarios argumentan que no han podido cumplir totalmente con
dicho comprom¡so debido a diversas razones, entre ellas, a la falta de recursos
económicos que no han permitido lograr los n¡veles de chatarrizac¡ón a cargc de
los Concesionarios; a las dificultades que ha tenido la Administración para loetrar
la sal¡da del transporte públicoi y, a inconven¡entes en la negociación parer la
compra de los vehículos a chatarrizar.

2.3.3. Que Ia Alcaldía del municipio de Santiago de Cali ha expedido d¡versos actos
adm¡n¡strativos que autorizaron la v¡nculación de Ia flota de referenc¡a restante
del SITM-MlO y f¡jaron equivalencias para la reducción de oferta de transporte
público colectivo de pasajeros de la ciudad de Santiago de Cali.

2.3.4. Que teniendo en cuenta que los decretos aludidos generaron situaciones
particulares para los Concesionarios que modificaron la obligación a su cargo de
reducción de oferta y es necesario hacer cumplir los términos del Contrato de
Concesión, con la suscripción del presente modificatorio se entiende concedida
la autorizac¡ón de las partes para modif¡car dicha obligac¡ón mediante el acto
admin¡strativo corresoondiente.

2.3.5. Que los documentos técnicos de estructuración del SITM MIO oreveían ouer el
seis por c¡ento (6%) de la demanda de transporte público del municipio de
Santiago de Cali circunscrita a la ladera fuera atendida por camperos, y quer el
noventa y cuatro por ciento (94%) restante fuera atendido por un sistema
moderno con vehículos articulados, padrones y complementarios.

2.3.6. Oue de acuerdo con la información de la Secretaria de Tránsito y Transpcrte
Municipal se debería reemplazar dicho noventa y cuatro por ciento (94%) de los
vehiculos de transporte colectivo en la ciudad, que correspondía a 4Sr40
vehículos.

2.3.7. Que se cons¡dera necesar¡o modificar la fórmula parc aclarat ¡a cantidad de
buses a reduc¡r por cada concesionario de dicho total, y el t¡empo para exjgif el
cumDl¡miento de Ia reducción.

2.3.8. Que pud¡era llegar a ser inconven¡ente imped¡r la vinculaclón de vehículos al
Sistema MIO o suspender la vigencra de los certificados de cumplimiento leEal,
por el incumplimiento del compromiso de reducción de oferta del Concesjonario.

2.3.9. Que como consecuenc¡a de lo anter¡or, se hace necesario mod¡f¡car la cláusula
58 y el Apéndice No. 7 del Contrato de Concesión. de manera tal oue sea
potestativo para Metro Cali autorizar la v¡nculación de vehiculos al Sistema MIO
y/o suspender la vigencia de los cert¡ficados de cumplim¡ento legal, cuando el
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Goncesionario se encuentre en incumplimiento del comprom¡so de oferta, para lo
cual Metro Cali tendrá en cuenta lo que sea más conven¡ente para el Sisterna MlO,
sin perjuicio de la facultad de Metro Cali de imponer las sanciones a que haya
lugar por d¡cha causa.

2.4. Cons¡derac¡ones especiales relacionadas con la v¡nculac¡ón de Flota de
Referencia:

2.4.1. Que la cláusula 57 del Contrato de Concesión establece la obligación a cirrgo del
Concesionario de vincular los autobuses de acuerdo con la Flota de Refen:ncia de
la concesión que le fue adjudicada en la Licitación Pública.

2.4.2. Que a su vez, la cláusula 59 del Contrato de Concesión señala la responsabilidad
del Conces¡onar¡o de mantener un tamaño de la flota adecuado a las necesidades
de la operación de transporte del Sistema MIO que le permita cumplir con los
estándares de operación establec¡dos en el Contrato de Concesión.

2.4.3. Que esta misma cláusula establece la obligación para los Concesionarios de
vincular la Flota prevista en el "Compromiso de Vinculación de Flota" c ue hizo
parte de su propuesta y solicitada por Metro Cali.

2.4.4. Que los Concesionarios han vinculado la srguiente flota:

2.4.5. Que según se indica en el cuadro anter¡or, a la fecha, los Concesionarior; ETM y
GlT, aún tienen pendiente de vincular 27 padrones y 10 compleme rntarios,
respectivamente, de acuerdo con el comprom¡so contractual.

2.4.6. Que dicha situación ha generado inconvenientes graves en la opera(;ión del
Sistema MIO y en la prestación del serv¡cio público de transporte a cargo del
Concesionario.

Concesionario
FLOTA DE REFERENCIA FLOTA VINCULADA FLOTA PENDIENTE

ART PAD coM Total ART PAD coM Total ART PAD :OM Total

GIT
66 61 301 66 174 291 0 0 10 10

BNM

58 153 53 264 58 153 53 264 0 0 0 0

ETM
35 109 38 182 35 a2 155 0 27 0 27

UNM

31 99 34 164 31 99 34 164 0 0 0 0

TOTAL
190 535 186 9l'l 190 508 874 0 27 10
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2.4.7. Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace indispensable definir nuevas fech¡rs

para que los Concesionarios correspondientes cumplan las obligacion':s

bendientes, con el fin de garantizar una adecuada prestación del servicio

2.5. Cons¡deraciones espec¡ales relac¡onadas con las reformas estatutarias 4
óbieto soc¡al único del Concesionar¡o:

2.5.1. Que para efectos de la acreditación de la aptitud legal de los proponentes' el

eiiegb oe condiciones de la Licitación ftó las estructuras juríd¡cas admisibl,3s

paráproponentes en la Licitación y la forma de acreditación de cada una de ellas

(Pliego, numerales 4.1.1 y 4.1.2).

2'5.2.Queparae|casodesociedadescuyoobjetoúnicofuerae|depart¡clparen|a
licita¿ión, el pl¡ego de Condiciones estableció responsabilidad solidaria para los

accionistas de las mismas, en los términos de la Ley 80 de 1993 (Pliego de

Cond¡ciones, numeral 4.1 .2.1.3).

2.5.3. Que varios de los Conces¡onarios son sociedades cuyo objeto único es la

operacióndelsistemaM|oycontemp|anensusestatutoslaresponsabi|idad
SolidariadesusaccionistasportodaSycadaunadelasob|¡gac¡onesySanciones
derivadas de los Contratos de Concesión

2.5.4'Quealolargode|procesoderevisióndeloscontratosdeconcesión,a|guros
de los Concésionar¡os manlfestaron su interés en que se les permitiera inclu¡r en

su objeto social la posibilidad de invertir en otros esquemas asociativos'

2.5.5.Quealrespecto,elConsejodeEstadohamanifestadoquelospr¡ncipaes
objetivos de las sociedades conces¡onarias con objeto único es br¡ndar mayorcs

gjrantias a las entidades estatales, de manera tal que la fesponsabilidad por el

óumplimiento de la propuesta y del contrato recaiga tanto sobre la socied'rd,

como sobre los acc¡onistas, en caso de que el patrimonio de aquella no €iea

suficiente para pagar las multas' sanciones, penalidades o indemnizaciones

causadas por el incumplimiento de la propuesta o el contrato (consejo de Estado

-Sala de óonsulta y Servicio Civil- en concepto emitido el día 4 de septiemcre

del ano zuuuJ.

2.5.6.Queas¡m¡smo,e|ConsejodeEstadohamanifestadoqueadicionara|objeto
social de las sociedades áe objeto único un acto relac¡onado con la actividad de

|asociedadnoimo|ica|adesnatura|izac¡óndeaque|(consejodeEstado-Sala
de Consulta y Servicio CiviF en concepto emitido el 4 de septiembre del año

20oo).

2.5'7' Que teniendo en cuenta |o anterior, se ha eva|uado por las partes e| que |os

ContratosdeConcesiÓnperm¡tanaIosConcesionarioSmod¡ficarsuobjetosocial
o adicionarlo con la posibilidad de realizar ¡nversiones en esquemas asociativos

queesténrelacionadosconlaactividadprincipaldelConcesionario,siempreque
éstos no comprometan il¡mitadamente el patrimonio de la sociedad, para lo cual

estaría expresamente prohibida la participación de los Concesionar¡os en ertes
o asociaciones de cualquier tipo en los cuales resulte comprometida su

responsabilidad solidaria

2.5,s.Queporconsiguiente,cua|quiermodificaciónoadicióna|objetosocialdel
Concésionario deberá ser autorizada previamente por Metro Cali, quien la
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impartirá siempre que la nueva act¡vidad pretendida no ponga en riesgo de
manera sustancial el patrimon¡o de éste, ni comprometa su responsabilidad
solidar¡a, n¡ ponga en riesgo la prestación del servic¡o público a su cargo.

2.5.9. Que el Contrato de Conces¡ón debe mod¡ficarse para reflejar lo pretendido por
las oartes en las consideraciones anteriores.

2.6. consideraciones especiales relacionadas con las aud¡torías que deben
pract¡carse al SIUR:

2.6.1. Que la cláusula 7 del Contrato de Concesión establece dentro de los derechos
del Concesionario el de obtener informac¡ón del s¡stema de recaudo del SIUR,
en los términos y cond¡ciones que para el efecto determine Metro Cali.

2.6.2. Que dentro de las obl¡gac¡ones de Metro Cali contenidas en la cláusula 10 cel
Conlrato de Concesión están, entre otras, la de adelantar la planeac¡ón y conhol
del Sistema MIO oara permitir a los Concesionarios el desarrollo de su actividad,
lo mismo que poner a disposic¡ón de éstos la infraestructura física y tecnológrca
necesaria para adelantar la operación.

2.6.3. Que los Concesionarios han sol¡citado a l\¡letro Cali la práctica de auditorias
adicionales a las actividades involucradas con el subsistema de recaudo y la
entrega a aquellos de cop¡a de los informes que contengan los planes de
mejoramiento, con el f¡n de que exista un control más efectivo del subsistenra
aludido.

2.6.4. Que aunque Metro Cali viene ejerc¡endo cada vez controles más adecuados
sobre todos los sistemas, considera que es legítimo que los Conces¡onarios
pretendan contar con auditorías ad¡cionales al subsistema de recaudo.

2.6.5. Que el contrato de concesión del SIUR faculta a Metro Cali para real¡zar en
cualquier momento, durante la operación del Sistema MlO, la auditoría en
informática del SIUR en tiempo real y de manera automática.

2.6.6. Que no obstante lo anterior, en la medida en que los controles actuales resulten
adecuados a juicio de Metro Cali para los efectos que con ellos se persiguen, no
resulta razonable que ésta deba incurrir en mayores costos para el control de bs
sistemas de recaudo.

2.6.7. Que ten¡endo en cuenta lo anterior, las partes han acordado la realización
eventual de auditorías adicionales al SIUR a llevarse a cabo de común acuerrio
entre ellas y a costo de los Concesionarios.

2.7. Consideraciones esoeciales relac¡onadas con la participación de
Deoueños DroD¡etarios transoortadores:

2.7.1. Que el Pliego de Condiciones requirió la participación de pequeños prop¡etari,)s
transportadores en el Sistema MIO mediante su vinculac¡ón soc¡eter¡a en los
proponentes, como factor de elegibilidad y democratización de la L¡citación, en
atención a lo dispuesto en los documentos CONPES 3260 del día 15 de
dic¡embre de 2003 v 3368 del día 1 de aoosto de 2005.
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2.7.2. Que para el efecto, el Pliego de Condiciones previó que la participaclón cle
pequeños propietar¡os transportadores en los proponentes debía seguir unos
parámetros específicos entre los cuales se encontraban el contar con un mínimo
de pequeños propietarios transportadores con participac¡ón mÍnima en el caoital
social del proponente, y una partic¡pación porcentual en el capital soc¡al del
proponente que no podría cambiar desde la Adjudicación del Contrato cle
Concesión hasta los primeros ocho (8) años de la etapa de operación regular cle
la Concesión (Pliego, numeral 4.4.2.3.i.1túo lo cual se encuentra incluiáo en el
Contrato de Concesión en la cláusula 80.

2.7.3. Que la posibilidad de aumentar el capital social de los Concesionarios les
permitirá contar con recursos económicos importantes para la adecuaoa
opeÍación del Sistema MlO, alternativa que según el dec¡r de algunc,s
Concesionar¡os se d¡ficulta ante Ia neces¡dad de mantener la partic¡pa;ión y
proporción de pequeños propietarios antes menc¡onada.

2.7 4. Que Metro cali ha suscrito con algunos conces¡onarios otrosíes contractuales a
través de los cuales, en aras de evitar la paralización del S¡stema MIO v una
afectación grave del serv¡c¡o público en la cjudad, se autorizó la disminución de
la participación acc¡onar¡a de los pequeños propietarios transportadores en el
Concesionario, prev¡a sol¡citud motivada por éste y la correspondiente
autorización expresa de Metro Cali, en los términos allí señalados.

2.7.5. Que los Concesionarios han informado a Metro Cali que varios pequeños
propietarios transportadores han manifestado su ¡nterés de vender su
participac¡ón acc¡onaria en aquellos, lo cual se ve limitado en detrimento de los
derechos de éstos por la estipulac¡ón contractual aludida.

2.7.6. Que los Concesionarios igualmente han invocado ante Metro Cali y para los
efectos antes dichos, djversos conceptos de la Super¡ntendencia de Sociedades
en los que se señala que cualquier cláusula tend¡ente a limitar el derecho a l.a
l¡bre negoc¡abil¡dad de las acciones en las sociedades anónimas Drevisto en el
articulo 379 del Código de Comercio, no produce efecto (Conceolo 220-074333
del día 28 de diciembre de 2005).

2.7.7. Que por razones de índole diversa, la implementación del S¡stema MIO ha
sufrido una variación en los tiempos ¡nicialmente previstos, generándosr:
diferentes hitos y momentos en la puesta en marcha del mismo, por lo que sr:
requiere ajustar el térm¡no previsto en el Contrato de Concesión para l¡:
permanenc¡a de los pequeños propietarios transportadores en el Concesionar¡c.

2.7.8. Que dentro del proceso de renegociación de los Contratos de Concesión se ha
visto conveniente modificar la regulación atinente a pequeños propietarios tank)
en los términos de su proporc¡ón como en su permanencia, siempre que ella
obedezca a una decisión libre y espontánea de cada uno de ellos y previa
autorizac¡ón de Metro Cali.

2.8.

2.8.1. Que el numeral 26.5. de la cláusula 26 del Contrato de Concesión sobre
d¡spos¡c¡ón y destinación de los recursos generados -remuneración del
Conces¡onario-, establece que el pago a cada uno de éstos y a otros agentes

& ,8\



CONTRATO MODIFICATORIO No. 6 AL CONTRATO
DE CONCESTÓN NO. 1 ENTRE METRO CALI S.A" Y GIT

MASIVO S.A -/rtl'l,O

del S¡stema MIO se realizará periód¡camente los viernes cada qu¡nce (1S) días,
señalando la metodología de pago respectiva.

2.8.2. Que los Concesionarios han solicitado a Metro Cali acortar la oeriodicidad dt:
los pagos aludidos con el fin de contar con mayores recursos de caja para la
operación o que en su defecto, se establezca un mecanismo de liquidación
parcial semanal.

2.8.3. Que sin embargo, la periodicidad de los pagos y el pago de la liqujdación parcial
no dependen de la voluntad de Metro Cali toda vez que el plazo actuaimente
paclado en el numeral 26.5. del Contrato de Conces¡ón corresponde a la:;
condiciones tecnológicas actuales, así como a los procedimientos acordados;
con la UTRYT en el contrato correspondiente.

2.8.4 Que no obstante ro anter¡or, Metro cali está dispuesta a contribuir a establecer
procedimientos que permitan acortar el período de quince (1S) días;
actualmente acordado o el establecimiento de un mecanismo de liquldaciórr
parc¡al semanal y en consecuencia, está d¡spuesta a buscar un acuerdo con l¿r

UTRYT para elevar a modificación contractual con aquella la oeriodicidac
semanal para los pagos o la implementación de un mecanismo de liquidaciór
parc¡alsemanal, siempre que esto no resulte en mayores costos y gastos par¿r
Metro Cali.

2.8.5. Que incluso sin que se consiga la mod¡ficación contractual con la UTRYT y
mientras ésta así lo adelante en la práctica, Metro Cali aceptará que se realicei
pagos parc¡ales semanalmente con liquidación preliminar de kilómetros.

2.9.1. Que los artículos 79 y 80 de la Const¡tución política establecen como deber del
Estado la protección del ambiente y la prevención y control de los factores de
deterioro ambiental.

2.9.2. Que mediante Decreto 203 de 200i , se creó en el municipio de Santiago de Caii,
el Departamento Admin¡strat¡vo de Gest¡ón del Medio Ambiente -DA-GMA_ con
funciones de máxima autoridad y control ambiental en el mun¡cipio, de acuerdc
con tas normas de carácter superior, conforme a los criterios y directrices
trazados por el M¡nisterio del Med¡o Ambiente.

2.9.3. Que de acuerdo con lo previsto en el documento CONPES 3166 del dÍa 23 de
mayo de 2002, la d¡sminuc¡ón de la sobreoferta de vehículos de transport,e
público y la sustitución de estos vehículos con buses modernos de meiores
especificaciones técnicas y ambientales, contribuye a la reducción de los niúeles
de emisiones contaminantes.

2.9.4. Que el Apéndice No. I del Contrato de Concesión en su Capítulo 2, numeral
2.1.4. establece los Programas del plan de Manejo Ambiental, donde se indican
los tjempos de revisión, monitoreos que deben hacerse. etc.

2.9.5. Que el Protocolo del plan de Manejo Ambiental señala que la frecuencia de lo:;
esquemas de monitoreo que caracter¡zan la generac¡ón de ru¡do, Ias aguas
res¡duales generadas en las instalaciones y la calidad del aire en los patj-os y
Talleres del Sistema MlO, será de seis (6) meses.
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2.9.6. Que dicho Protocolo del Plan de Manejo Ambiental establece también acciones
preventivas, correctivas y de seguimiento que buscan m¡nimizar y controlar
cualquier efecto negativo de la operación de los Patios y Talleres sobre el medio
ambiente.

2.9.7. Que los operadores han man¡festado su interés en que dichos monitoreos se
pract¡quen únicamente una vez al año, a menos que circunstancias espec¡abs
justifiquen o recomienden una mayor frecuencia, con el fin de no tener que
asumir los sobrecostos que ello imolica.

2.9.8. Que Metro Cal¡ acepta dism¡nuir la frecuencia con que se deben practicar k)S
monitoreos aludidos, en la medida en que con ello no se desconozcan y/o
vulneren los requerimientos legales mínimos, ni se afecten el funcionamiento del
Sistema MlO, ni la calidad del servicio.

2.10. Consideraciones espec¡ales relacionadas con las cuestiones ambientales
referentes a los Patios v Talleres pendientes:

2.10.1. Que el Apéndice No. '1 del Contrato de Conces¡ón tiene unos requerimientos y
obligaciones de los Concesionarios, relativas a los Pat¡os y Talleres, que partía
de la base de que éstos habrían de ser los destinados para todo el período de la
Concesión.

2.10.2. Que los patios y talleres de Aguablanca y Valle del Lili que debían corresponder
a los concesionarios ETM S.A v GIT MASIVO S.A. no han oodido ser entreoados
hasta la fecha.

2.10.3. Que los concesionarios ETM S.A. y GIT MASIVO S.A. se encuentran prestando
su servicio actualmente en los patios y talleres Pizamos y Socoreval,
respectivamente, con el carácter de prov¡sionales.

2.10.4. Que no es razonable ex¡gir los mismos niveles de cumpl¡miento para un patio
taller provis¡onal que para uno definitivo.

2.10.5. Que no obstante lo anterior, así se trate de un pat¡o taller provis¡onal, éste dele
cumplir con los requisitos y estándares adecuados para la prestación del servicio
que con él se pefsigue.

2.'l0.6.Que en razón de lo anterior, se hace necesario efectuar algunos ajustes al
Apéndice No. 1 del Contrato de Concesión.

2.10.7. Que debido a que ETM S.A. y GIT MASIVO S.A. cuentan con un patio tall,3r
prov¡sional, no ha s¡do posible para éstos dar cumplim¡ento a las obligac¡ones a
su cargo contenidas en el numeral 79.10 del Contrato de Concesión, para lo cual
han solicitado la fijación de un nuevo plazo, que empiece a contar a part¡r de la
fecha en la que cuenten con un patio deflnitivo.

2.10.8, Que teniendo en cuenta que se han presentado actual¡zaciones respecto de l¿ts
certificac¡ones que los Concesionar¡os deben obtener en v¡rtud de lo dispues:o
por el numeral 79.10 del Contrato de Concesión, es conven¡ente actualizar a
denominación de las cert¡ficaciones para adoptar la terminología v¡gente.
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2.11. Congiderac¡ones espec¡ales relacionadas con el Manual de Operaciones v
su réqimen sancionatorio:

2.1 1 .1 . Que la cláusula 71 del Contrato de Conces¡ón, sobre al rég¡men de la operación
Troncal, Auxiliar y Alimentadora, ind¡ca que Metro Cali establecerá bs
reglamentos, manuaies o instructivos que regulan la operación del S¡stema MlO,
entre los cuales se encuentra el Manual de Operaciones.

2.11.2.Que los Concesionarios han manifestado a Metro Cali que están interesados en
poder presentar observac¡ones a las modificaciones que esta últ¡ma proyecte
efectuar al Manual de Operaciones o incluso poder hacer sugerenc¡as respecto
de aspectos del mismo que consideren susceptibles de modiflcación.

2.1 1.3. Que Metro Cali ha considerado perttnente establecer un medio a través del cual
se permita a los Concesionar¡os presentar sus observaciones no vinculantes a
las modificaciones proyectadas, y que incluso permita sugerir modificaciones rro
proyectadas por la entidad, todo dentro del marco del Com¡té de Ooeradores
ex¡stente de conform¡dad con el Contrato de Concesión.

2.11.4. Que ten¡endo en cuenta lo anterior, se propone incluir en el Contrato ce
Concesión un derecho del Concesionario que recoja lo pretendido por las partes
de conform¡dad con las anteriores consideraciones, que a su vez deberá resultar
en gest¡ones conjuntas para conseguir una mod¡f¡cación posterior al reglamenl.o
del Comité de Operadores, de manera tal que éste cuente con los instrumentc,s
correspondientes para la materialización de lo acordado.

2.12. Cqngidefqcioneq .especiales relacionadas con el capítulo de multas
establecido en el Contrato de Conces¡ón:

2.12.1. Que el Capítulo 12 del Contrato de Concesión regula las multas que pueden ser
¡mpuestas por Metro Cali a los Concesionarios relacionadas con obl¡gaciones de
carácter instjtucional, administrativo o ambiental y en general, por ¡nfracciones a
las obl¡gaciones contractuales de los Concesionarios y el procedimiento a seguir
por las partes para su causación, ¡mposición, l¡quidación y pago.

2.12.2. Que e¡la cláusula 94 del Contrato de Concesión se definen las multas oue serán
aplicables durante su ejecución y se señala que se podrán modificar las causales
y los montos de las m¡smas, así como también ad¡cionar nuevas o suorimir
algunas de las existentes, sin que ello afecte las que se hayan impuesto hasta
el día en que aquel¡as sean v¡nculantes y exigibles.

2.12.3. Que de igual manera el Contrato de Conces¡ón establece que las multas estarán
expresadas en salarios míntmos legales mensuales vigentes que para ese
momento se estén aplicando, certificados por el DANE.

2.12.4. Que los Concesionarios han solicitado que las sanciones establecidas en los
Contratos de Concesión sean objetivas, medibles, pertinentes y que no se
castjgue doblemente por la misma conducta a los Concesionarios.

2.'12.5. Que los Conces¡onarios consideran que la facultad otorgada a Metro Cali en €f
numeral 94.2. del Contrato de Concesión que le perm¡te modificar, adicionar v
suprim¡r multas es ant¡técnica, toda vez que, por una parte, la cláusula 9,j
contempla las conductas específ¡cas que a ju¡c¡o de Metro Cali ameritan sanción
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especial, y por la otra, la cláusula 96 establece una facultad residual para la
ent¡dad de sanc¡onar con multa cualqu¡er otra conducta constitutiva le
incumplimiento.

2.12.6. Que complementariamente a lo anterior, el Consejo de Estado ha conceptua,lo
que las entidades públicas no pueden ejercer potestad sancionatoria, ni siquiera
en ejercicio de los poderes exorbitantes de la adm¡n¡stración, como ocurriría, por
ejemplo, en el caso de una eventual modificación unilateral (Concepto de la Sala
de Consulta y Servic¡o Civil del Consejo de Estado, del día 10 de octubre,le
2013, Consejero Ponente Alvaro Namén).

2.12.7. Que adicionalmente se ha realizado la revisión de aspectos relacionados con la
defin¡c¡ón, medición y aplicación de los niveles de servicio, encontrándose que
algunos ítems tip¡ficados como generadores de multas hacen parte y son más
pertinentes para medir niveles de servicio y viceversa.

2.12.8.Que los Contratos de Concesión establecen multas operativas derivadas de
estipulaciones contractuales de derecho privado, diferentes de las multas (le
natura¡eza conm¡natoria de que trata el artículo 17 de la Ley 1 150 de 2007, y que
de aplicar a ellas el procedimiento de imposición establecido en la Ley 1474 de
201 1, podrÍan resultar en una declaratoria de inhabilidad a los Concesionari,ls
que en princ¡pio no les sería aplicable.

2.12.9.Que la c¡rcunstancia descrita en el considerando anterior tendría efect,ls
desproporcionados y adicionalmente atentaría contra la obl¡gación de Metro Cali
de garant¡zar la prestación continua del servicio de transporte urbano masivo rje
pasa.leros.

2.12.10. Que algunas multas parecían repet¡rse o no estaban claramente
definidas, como el caso de las relacionadas con la capacitación, por lo cual debe
aclararse en el teno de las mismas a oué oersonal se reflere cada una.

2.12.11. Que de modificarse la per¡odicidad de la remuneración de los
Conces¡onarios, será necesario ajustar el número de períodos en los cuales
mantenerse en bajos niveles de servic¡o conllevaría la aplicación de multas.

2.12.12. Que los mecanismos contractualmente Drevistos, no resultaron eficientes
en la práct¡ca para manejar adecuadamente el régimen sancionatorio y que
hasta la fecha, a pesar de haberlo intentado, las partes no han logrado un
acuerdo para adecuat las cláusulas respectivas.

2.12.13. Que con la expedición de la Ley 1474 de 2011, "Por la cual se dictan
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigac¡ón y
sanc¡ón de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión públ¡ca",
se regularon algunos aspectos sobre la ¡mpos¡c¡ón de multas y sanciones por las
ent¡dades estatales sometidas al estatuto general de contratación de la
adm¡nistración públ¡ca, y en especial, se establece un proced¡miento para su
imoosición.

2.12.14. Que Metro Cali es una entidad sometida al estatuto general de la
contralación de la adm¡nistración pública y por consiguiente, debe aplicar el
procedimiento para la imposición de multas previsto en la ley aludida.
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2.12.15. Que de conformidad con lo previsto en la Ley 1474 de 2011, algulos
aspectos relacionados con la impos¡ción de multas, sanciones y d€claratorias, de
incumplimiento contractual fueron modificados, señalando en su artículo 86 un
nuevo procedimiento, e incluyendo en su artículo 90 causales adicionales de
inhab¡lidad, derivadas de lo que Ia Ley denomina " lnhabilidad por incumpl¡m¡ento
re iterado' del contratista.

2.12.16. Que por Io anterior, es evidente la necesidad de aclarar la estructura
sancionatoria de los Contratos de Concesión, para adecuarla a las condic¡ones
de la nueva normatividad (Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del
Consejo de Estado, del día 10 de octubre de 2013, Consejero Ponente Álvaro
Namén).

2.12.17. Que teniendo en cuenta lo anterior, el procedimiento para la imposic.ión
de multas establecido en el Caoítulo 12 del Contrato de Conces¡ón debe
modificarse para reflejar el nuevo procedimiento previsto en el artículo 86 de la
tey 1474 de 2011.

2.13. Cons¡derac¡ones especiales relacionadas con los n¡veles de servicio e
indicadores de calidad:

2.13.1. Que según el numeral26.6. de la cláusula 26 del Contrato de Conces¡ón, el pago
a cada uno de los Concesionarios depende de los c¡nco (5) rangos de Niveles
de Servicio establec¡dos en dicho numeral y en el Apéndice No. 3, que van desde
A, con 97% o más hasta E, con 91% o menos, de acuerdo con la medición del
Ind¡cador de Calidad del Sistema.

2.13.2. Que el mismo Apéndice No. 3 establece un indice de Calidad de DesemDeño
(en adelante "lCD") compuesto a su vez por ocho (8) índ¡ces, con sus
correspondientes def¡niciones, cálculos y ponderaciones, cuyo resultado define
en cuál Nivel de Servicio se ub¡ca cada Concesionar¡o en un perbdo
determinado.

2.13.3. Que atendiendo las solicitudes de los Concesionarios y después de un análisis
técn¡co y operativo interno, se encontró que algunos de ellos están estructurados
de manera compleja haciendo difícil su comprensión y dispend¡osa su medición,
al tiempo que otros no reflejan la realidad de la operación o hacen referenc¡a a
conductas más b¡en relacionadas con multas del Contrato de Concesión, por lo
que las partes han acordado introducir modiflcaciones al aludido esquema, a fin
de que los Niveles de Servicio puedan operar como incentivos y desincentivos
para una buena prestación del servicio del Sistema MlO.

2.13,4. Que para el efecto, Metro Cali modif¡có el Apéndice No. 3, disminuyendc, la
cantidad de índices, simplificando las fórmulas, mod¡f¡cando los pesos; y
ajustando éstos para que comprendan estándares de calidad del serv cio
prestado asociados a las condiciones actuales del Sistema MlO.

2.13.5. Que uno de los índices que será suorimido de la med¡ción del ICD establecida
en el Apénd¡ce No. 3 es el índ¡ce de desempeño ambiental, al cons¡derarse que
el ¡ncumplim¡ento al buen desempeño amb¡ental del Concesionario ya está
penalizado en las multas del Contrato de Concesión.

$
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2 13 6. Que dicho Índice, de acuerdo con ro estabrecido en er numerar 29.s.2 delcontrato de concesión, constituye un factor de djstribución de ros descuentos
efectuados a los Concesionarioi, resultante de las deduccion"" 

"pl¡""¿á. "fpago por efectos de los Niveles de Servicjo.

2.13.7. Que en el Apéndice No. 1 del contrato de conces¡ón se menc¡ona ra afectac ónde d¡cho índ¡ce, acorde con las med¡ciones de desempeño ambiental que serealizan a partir del plan de manejo amb¡ental.

2 13.8. Que er numerar 26.6. der contrato de concesión antes crtado, estabrece que
durante los tres (3) primeros meses de la Etapa Oe Operacibn negutar iLl
sistema, er pago correspond¡ente a ra operac¡ón de ros óoncesionariós no sésujetará a los niveles de servic¡o, perm¡tiendo a Metro cari verificar con er sllJRtas constantes de calificación de d¡chos niveles, situación qr" ." prorag¿ 

-.n

razón de ro estipurado en er Acta de Acuerdo ar contrato de cbnces¡dn No.ácón
er objeto de Facir¡tar er Inic¡o de ra Etapa de operación Regurar, suscrita er itiá
1 1 de jun¡o de 2010 donde se señaló, en el numéral segunOo, que et pago a ca,Jáuno de ros concesionarios no estaría sujeto a ros NiveÉs de sérv¡c¡o násra ta'tóMetro Cali hiciera entrega de los patios y talleres Sur yAguabtanca.

2.13.9. Que resurta fundamentar para er cumprimiento de ros objet¡vos der contrato deConcesión y la adecuada- prestación del servicio, inicÉr la aplicación de l,:iNiveles de Servicio para efectos de la remuneración pactada por las partes.

2.13.10.- Que por otro lado, una de las herramientas que contempla el Contrato deconcesión para garantizar er cumprimiento oÁ lü n¡veres de servicio en raprestación del serv¡c¡o es la flota de reserva a cargo de los Concesionarios.

2'13 11. Que en ese sentido, ra cráusura 60 der contrato de conces¡ón estabrecela obligaclón en cabeza de los Concesionar¡os je -rnantener 
los autobusesnecesar¡os al tamaño de.la flota de operación regular, como reserva técnica que

asegure.ia cobertura y disponibiljdad permaneniL de Flota en el Sistema MIO yadicionalmente, permita 
.cubrir las contingencias en la operación y ie,lnecesidades de manten¡miento de Ia Flota.

2.13.12. Que no obstante lo anterior, esta cláusula no establece un porcentale
mínimo de flota de reserva que permita cumplir con dichas neces¡dades.

213'13' Que Metro cari considera necesario estabrecer un porcentale mÍnimo deflota de reserva que garantice er cumprimiento oe ios Nivetes ¿é s"ri"¡o,lácobertura y las necesidades operatjvas y de mantenimienfo de la Flota a cargóde cada Conces¡onario, en los términós estabb;¿¿;-en ta ctáusula 60 ddContrato de Concesión.

2.13.14. Que para el efecto, se ha acordado establecer un porcentaje mínimo dr:tres por c¡ento (3yo) de flota de reserva por cada tipolog¡a de vehÍculo, el cualcorresponde a un porcentaje estándar apiicable a sistemás de transport" ,""iui,como el Sistema MlO.

21a 
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2.141.Que el contrato de concesión contiene diferentes defin¡ciones sobre ra
Infraestructura del Sistema MIO y sobre la Infraestructura de Transporte del
Sistema MlO, concretándose éstas, especialmente, al conjunto de bienes ccmo
Patios y Talleres, coÍredores, estaciones, etc., que se encuentren destinadcs a
la operac¡ón del Sistema MIO o que tengan que ver con la movilidad de los
autobuses y de los usuarios.

2.142.Que a lo largo der contrato de concesión hay un sinnúmero de dispos¡c¡ones
que de una u otra forma se refieren a la infraestructura, bien oara aludir a
derechos o a obligaciones de ras partes o para regurar cuestiones rerat¡vas a ra
operación del Sistema MlO.

214.3.Que dentro de ros riesgos der contrato de conces¡ón no atribuidos al
concesionario se encuentra er r¡esgo de Ia infraestructura, er cuar correspo.de
a Metro Cali.

2 14 4. Que las partes son conscientes de que por razones diversas, ra infraestructLrra
que or¡ginalmente estaba programada para c¡ertos momentos de e¡ecución
contractual, no pudo estar completa y disponible en la forma y tien po
¡nicialmente previstos.

2.14.5. Que por consiguiente, se hace necesario definir un cronograma de obras cue
comprenda las fases en que se encuentra cada una de ellas y los estimativos de
concrec¡ón o finalización de éstas.

2.15. .cpngideraciones especiales relacionadas con la diferencia tarifaria v tarifa
técn¡ca:

2.15.1. Que desde la fecha de suscripc¡ón del Contrato de Concesión, se han
presentado diversas v¡cisitudes en la ejecución del mismo, en especial, pero no
exclusivamente, en ra imprantación der sistema Mro, ra no reducción de oferta.
la no vinculación a tiempo de la F¡ota del Sistema MlO, la no entrega compl(fa
de la infraestruclura, entre otros.

2.15.2. Que como consecuencia de las d¡ficultades anteriores, el S¡stema MIO no ha
pod¡do alcanzar un servicio óptimo, de acuetdo con los niveles de servicio
contractualmente pactados y esperados.

2.15.3. Que por esa misma razón, tampoco se ha considerado conveniente reajustar la
Tarifa al Usuario de la manera contractualmente pactada y, en consecuencia, los
¡ngresos del Sistema MIO han sido insuficientes, pon¡éndose en grave riesgo la
prestación del servicio públjco de transporte del municip¡o de Sanliago de iali.

2.15.4. Que por lo antes expuesto, el Fondo de Contingenc¡as resulta insuf¡c¡ente para
cubr¡r contingencias derivadas de diferencias tarifarias, toda vez que er arud¡do
fondo tiene como una de sus fuentes princ¡pales de ingresos los superávtts por
tar¡fa, s¡tuación que no se ha presentado, razón por lá cual se hace necesar¡o
generar nuevas fuentes de ingresos al Fondo de Cont¡ngencias.

2.15.5.Que según el numeral 8 del artículo 4 de la Ley gO de 1993, las ent¡dades
estatales están obrigadas a adoptar "ras medidás necesar¡as para mantener
durante.el desanollo y ejecución del contrato las cond¡ciones técn¡cas,
económ¡cas y f¡nanc¡eras exlsfenfes al momento de proponer en /os casos en

:'6 
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que se hubiere realizado licitación o de contratar en /os casos de contrctación
di¡ecta. Para ello utilizarán los mecanismos de ajuste y rev¡sión de ptecios,
acudirán a íos pr@edim¡entos de revisión y conección de tales mecanlsmos si
fracasan los supues¿os o hlpófesis para la ekcuc¡ón...".

2.15.6 Que la cfáusula 22 del Contrato de Concesión señala que, "...conesponde al
Alcalde Municipal de Santiago de Cali, establecer Ia Tarifa al Usuaño---".

2.15.7 Que la cláusula 23 del Contrato de Concesión estipula que el ajuste de la Tarifa al
Usuario lo efec{uará el Alcalde de acuerdo con lo establecido en el Convenio
Interadministrativo, lo cual se producirá anualmente, en febrero de cada año,
tomando como base el cálculo de la tarifa técnica del Sistema MIO realizado oor
Metro Cali, según la fórmula establecida en los Contratos de Concesión.

2.15.8 Que en ese orden de ideas y teniendo en cuenta los efectos del no reajuste de la
Tarifa al Usuario y la obligación que t¡enen las entidades públicas de acuerdo con
el ya citado numeral 8 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, se hace necesario
ident¡ficar una contingencia específica por diferencia tar¡faria, ocurrida en el
pasado, la cual deberá ser atendida con cargo a los recursos del Fondo de
Contingencias, de conform¡dad con las condiciones que se requieren para la
d¡sposición de los recursos del aludido fondo, en virtud de lo consagrado en la
cláusula 31 de los Contratos de Concesión.

2.15.9 Que los efec{os generados hacia el pasado por la cont¡ngenc¡a de d¡ferencia
tar¡faria arriba mencionada, ascienden a una suma que se ha estimado, para todos
los agentes del Sistema MIO que partic¡pan de un porcentaje de la Tarifa al
Usuario (Concesionarios, Metro Cali y el Fondo de Reconversión Social,
Empresarial y Ambiental - FRESA), en un valor de ciento tre¡nta y nueve m¡l
ochocientos treinta millones dosc¡entos tre¡nta y se¡s m¡l ciento cuarenta y dos
pesos ($139.830.236.'142), según el cálculo realizado por Metro Cali, de acuerdo
con los estud¡os financieros contratados por ésta.

2.'|5.10 Que el porcentaje del valor anterior que conesponde a los Concesionarios
se calculó según la liqu¡dación de los kilómetros recorridos por cada uno en el
último periodo l¡qu¡dado antes de la firma del presente documento y debe ser
cubierta de acuerdo con la metodología y condiciones establec¡das en el numeral
3.40 del mismo, así

$ 37.239.2U.261

$ 40.202.895.132

$ 24.905.106.056

20.004.191.175

s 122.351.456.624
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2'15'11 Que los efectos que se han generado hasta er momento de ra lirma del
presente doc_¡.¡mento por dicha contingenc¡a de diferencia tarifaria para todos los
agentes del s¡stema Mlo que participan de un porcentaje de la tárifa al usuario
(conces¡onar¡os, Metro cal¡ y el Fondo de Reconversión sociar, Empresarial vAmbiental - FRESA), serán cubiertos en ra proporc¡ón qr" .orr".pon'0" á'.áoá
uno, de acuerdo con er procedimiento y condiciones estabrecidas en los numerares
3.40.4. y 3.40.5. del presente documenio.2.15'12 Que para determinar er monto de ras cbntingencias por diferenc¡a tarifaria.
las partes convienen en este documento er arcanie e ¡nterpretación que deberá
aplicarse para todos los efectos contractuales en relación cori el calculo'de ¡a tár¡fá
técnica, de acuerdo con ro €stabrecido en ros parágrafos que se ¡ncruyen én iá
cláusula 23 der contrato de concesión según er numerar 3.10. der presente
documento.

2'15.13 Que con er fin de superar ras diferencias tarifarias existentes y prever
solución para las futuras que se pudieren llegar a presentar, Metro'Clli ha
propic¡ado la celebración de una modificación altonvenio Interadministrativá con
la secretaría de Tránsito y Transporte, en ra cuar se recoge ra obrigación a caito
9e esta.última de suplir ras diferencias taífarias generadas por el no reajuste deia
Tarifa at usuario que no puedan ser cubiertas pó er Fondo'de cont¡ngá';iciai y se
establece un proced¡m¡ento para que er municipio de santiago o"-c"l¡ prLJá
atender d¡cha cont¡ngencia en caso de que los recursoi del Fondo de
contingencias sean insuficientes, a cuya susiripción se procede en esta misma
fecha.

2'15.14 Que así mismo, en d¡cha mod¡ficac¡ón ar convenio Interadministrativo se
indica que ei. municipio de Santiago de cari entregará recursos 

"n 
cr"nti" J"

treinta mil m¡llones de pesos ($30.-OOO. OOO.OO0), y gestionará la consecuc¡én Jé
recursos adicionales en cuantía de doce mil miliones de pesos ($12.ooo.ooo.ooo)
durante el segundo tr¡mestre der año 2015, con er fin excrus¡vo'de corp"n"". É
diferencia tarifaria pasada a ra que se hace referenc¡a en er numerar 2.r5.'9. para ro
cual ingresarán ar Fondo de contingencias con dicha destinación especiRü.'

2'15.15 . . _Que así mismo, ras pafes aiuerdan que es necesar¡o precisar ra definición
de los Egresos Básicos der sistema, para que se indique qué se tendrá en 

"rtni"para el cálculo de los mismos.2.15.16 Que en virtud de todo ro anterior y, siempre bajo ra premisa fundamentar degafantizar ra prestación del servicio público de transporte de la ciudad, se hace
¡mperativo verar por ra sostenibiridad der sistema Mio en er tiempo, tó ,:uai nó
resurta en una arteración a la matriz de riesgos respecto oet aenominaoo riásjó
tarifario. asignado a Metro cali, en los términós de la cláusula 92 del contrato ie
Concesión.

2.16.

2.16.1. Que la cláusura 29 der contrato de concesión se refiere a la disposición v
destinación específica de los recursos generados por el Sistema MlO.

\
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2.15.11 Que los efectos que.se han generado hasta el momento de la firma delpresente documento por dicha contingencia de diierencra tar¡faria para todos rosagentes der sistema Mro- q.ue participán oe un foicenta¡e de ra Tarifa ar usuario(concesionarios, Metro caii y 
'er 

ro'noó a" i"iánu"r.,on sociar, Empresariar yAmbiental - FRESA),,se-rán óuu¡ertos álá ffir.,on que corresponde a cadauno' de acuerdo con er procedimiento y conJiJon!! estabrecidas en ros numerares

^ .. , 
3.40.4. y 3.40.5. del presente documento.

¿ ta t¿ Que para determin€r er monto de ras contingencias por diferencia tarifariatas partes convienen en este documento el aláné 
" 

¡ntelJr"ta.¡0n.il";;;;:aplicarse para todos ros efectos .ont,.au"r"" 
"i-rüc¡ón 

con er cárcuro de ra tarifatécnica, de acuerdo con to estabteci6;;-t";';;;;grafos que se inctuyen en tactáusura 23 der contrato ae conésión' s"-giñl' nrr"r.r 3.1 0. der presenteoocumento.
2'15'13 Que con er fin de superar ras diferencias tar¡farias existentes y preversoluc¡ón para las futllas,lue se pudieren ttáj"r. 

" pr"""ntar, Meho Cal¡ hapropiciado ra cerebración de una modificación artonven¡o Interadminishativo colla secretaría de Tránsito y rr"n"port", án-i" 
"raé recoge ra outigacion a carglde esta úrt¡ma de suprir^ras diferencias tarifarias l"n"r"o"a por er no reajuste de raTarifa ar usuario que no puedan ser cubiertas póiét ronoo de contingencias y seestabtece un orocedil^ie¡]1 p"o q*? .rffiñ d" Santiago de Cati puedaatender dicha contingencia en caso Ae que ios ,""rrso, del Fondo de

,lo;tinsencias 
sean inéuf¡ciente", ;;t" 

"rJri;ián se procede en esta misma
2'15'14 Que así mismo, en dicha modificac¡ón ar convenio Interadm¡nistrativo seinqif qy9 el municipio_d-e sg¡¡,3s^.^-d9-óJ Jnti"g"ra recursos en cuanría detre¡nta mil millones de_rysos..($3oó0o.ooo óóol, }l óestionará la consecución derecursos adicionates en cuantía de doce m¡l m¡tíóríei de pesos iErznóó.óótiórñjdurante er segundo trim€stre der año 2015, .-; fin excrus¡vo aJctmpl.r"r-üdiferencia tarifar¡a pasada.a ra que se tt"c" i"rei"*¡" en er numerar 2.15.9. para rocuar ingresarán ar Fondo de contingencia" 

"ón 
¿i"'rta aert¡nac¡on eipecñü.'"'- '"2.15.15 eue así mismo. lqs.p-g.rtes aluerdan qu""i no."r,o precisar la definiciónde tos Egresos Básicos d-er'sistemi, p";üü:"-i#;que qué se tendrá en cuenta- para el cálculo de los mtsmos.

2'15 16 Que en virtud de todo ro anterior y, siempre ba¡o ra premisa fundamentar degarant¡zar ra prestación der_ servicio pr:óiico oJ ti"^port" de ra ciudad, se hacermperat¡vo velar por ta. sostenibilidad' ael S¡stema üiO 
"n 

et tLrpo, iá il.ñresulta en una alteración a la. matriz Oe ,iesgos respecto del denominado riesootarifario as¡snado a Metro Cati, en tos téÁ¡ñüri" ü clausuiá ét;i.'ü;jñ;;Concesión.

@
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2.16.

2 16'1 Que ra cráusura 29 der .contrato de concesión se refiere a ra disposición vdest¡nación específica de los recursoi!"*i"iá" p"i"l Sistema Mto.

?
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2.16.2. Que el numeral 29.3. establece un fondo denominado Fondo de Manten¡miento

y Expansión del S¡stema, FMES, discriminando sus fuentes de ingresos y
señalando sus objetivos princ¡pales.

2.16.3. Que el FMES tiene diversas fuentes de ingresos como lo son, entre otros, lcs
rendimientos generados por recursos acumulados en el Fondo de
Contingencias, en el Fondo General, en el FRESA y en el FMES.

2.16.4. Que el numeral 29.4. establece un fondo denominado Fondo de Reconvers¡ón
Empresarial, Social y Ambiental, FRESA, señalando también la finalidad del
mismo.

2.16.5. Que a su vez, el numeral 29.4.4. establece que tan pronto como se cumpla con
la totalidad de las obligaciones a cargo del FRESA, los recursos ¡ngresarán
directamente al FMES.

2.16.6.Que según el análisis realizado, las partes han considerado convenienle
modifcar oarcialmente las fuentes del FMES, destinando al Fondo de
Contingencias los recursos mencionados, una vez se cumplan las obl¡gacion€s
a cargo del FRESA.

2.17. Consideraciones especiales relacionadas con la efensión del plazo de 13

Etapa de Ooerac¡ón Reqular:

2.17.1. Que el inciso primero de la cláusula 120 del Contrato de Concesión, sobre
duración de la Etapa de Operación Regular, establece para ésta una duración
máxima de ve¡nticuatro (24) años contados a partir de la fecha de inicio de la

misma.

2.17.2. Que la cláusula 13 del Contrato de Concesión establece que se considerará
iniciada la Etapa de Operación Regular a part¡r de la fecha determinada por
Metro Cali oara oue el Conces¡onario ¡nicie la ooeración de su Flota en el Sistena
Mto.

2.17.3. Que los numerales 1.5. y 1 .61 . del prefacio del Contrato de Concesión, sobre
Definiciones, señalaron como tales las correspond¡entes al "Acta de Inicio ce
Operación Regulal' (1.5) y "Fecha de Iniciación de la Etapa de Operacién
Regulal'(1.61.), que son el acta y la fecha a partir de la cual se contabiliza 3l

término de la Etapa de Operación Regular.

2.17.4. Que el Acta de In¡cio de Operación Regular se suscribió entre las partes el d a
11 de jun¡o de 2010, por lo que el término de durac¡ón de la Etapa de Operac¡én
Regular se debe contabilizar desde esa fecha, hasta el día 12 de junio de 203.1.

2.17.5. Que los plazos inicialmente previstos para que Metro Cali pus¡era a disposición
de los Conces¡onarios la infraestructura a su cargo no pudieron cumplirse por
diversas razones, y que igualmente se han presentado factores externos qLe
han afectado la implantación del Sistema MlO.

2.17.6. Que todo lo anterior consta en el"Acta de Acuerdo al Contrato de Conces¡ón N,).
1 con el objeto de fac¡l¡tar el Inicio de la Etapa de Operación Regulad', suscrita
el 11 de junio de 2010, documento en el cual debido a la ocurrencia de lcls

factores enunciados en el numeral anterior, se suspendió la aplicación de los

á
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n¡ve¡es de servicio hasta tanto se hiciera entrega por Metro Cali de los patios y
tal¡eres Sur y Aguablanca, así como la contabilización de los kilómetros máximos
recorr¡dos por la Flota de los Conces¡onarios, en térm¡nos de su vida útil.

2.17.7.Que según lo expueslo por los Concesionarios, lo anterior ha impactado sus
costos, el costo de oportun¡dad y el retorno de su inversión, por lo que han
solicitado a Metro Cali una extensión en el térm¡no de duración de la Etapa de
Operación Regular del Contrato de Conces¡ón, lo cual ha sido considerado por
ésta como razonable, según los estud¡os financieros contratados por la entidaC.

2.17.8.Que la extensión del término de duración de la Etapa de Operación Regul,ar
puede implicar una segunda reposic¡ón de flota por parte de los Concesionarkn
cuya inversión eventualmente no se alcance a amoftizar por comp¡eto en el
t¡empo restante de dicho término, por lo que se hace necesario establec,:r
mecanrsmos complementarios para regular las condiciones de reversión y
rest¡tuc¡ón de bienes y liqu¡dación del Contrato de Conces¡ón.

2.18. Consideraciones especiales relacionadas con la vida út¡l de la Flota:

2.18.1. Que el numeral 66.1. de la cláusula 66 del Contrato de Conces¡ón establece las
condiciones de ki¡ometrEe máximo y tiempo máximo de vida útil para cada uno
de los tipos de autobuses que conforman la Flota.

2.18.2. Que teniendo en cuenta lo señalado en las considerac¡ones anteriores. las oartes
han acordado Ia extensión del término de durac¡ón de la Etapa de Operació,n
Regular.

2.18.3. Que para que la extenslón del término de durac¡ón de la Etaoa de Operac¡én
Regular no afecte económicamente a los Concesionarios, se hace necesaro
ampl¡ar la vida útil de la Flota.

2. 18.4. Que asimismo, el ¡nterés del serv¡cio está dado no tanto por mínimos y máximos
de tiempo y/o de recorrido, sino principalmente por el estado y la funcionalidad
de cada autobús.

2.1 8.5. Que por lo anterior, la aplicación de la ampliación de la v¡da útil de la Flota ¡mplica
que los Concesionarios cumplan a cabalidad con los requerimientos de
mantenimiento establecidos en el Contrato de Concesión pala una adecuada
prestac¡ón del servicio.

2.18.6. Que es necesario garantizar de manera permanente y continua la disponibilidad
suficiente de la flota para cumplir las exigencias de Metro Cali, durante los
procesos de mantenimiento y Overhaul.

$ CONTRATO MODIFICATORIO No. 6 AL CONTRATO
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qonsideraciones especiales relacionadas con la participac¡ón de lo9
Conces¡onarios en la Bolsa del Sistema:

2.19.1. Que de conform¡dad con lo señalado en el numeral 2.1.16 de este documento,
se han presentado algunas circunstancias que ¡nicialmente no fueron estimadas
por las partes y/o que se han produc¡do en cond¡ciones y momentos diferentes
lo cual ha afectado la ejecución y proyecc¡ón futura del Contrato de Conces¡ón

20 flN
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2.19.2. Que en virtud de Io anter¡or, Metro car¡ in¡c¡ó un proceso de revis¡ón de ros
contratos de concesión, a través der cuar se buscaion arternat¡vas de ajuste y
modificación que pudieran resurtar en mejoras der servicio para ros usuar¡os dér
S¡stema MIO y un replanteamiento de algunas de las condic¡ones pactadas enaquellos, tanto para Metro Cali, como para los Conces¡onarios, Ias cuales iecontemplan en el presente documento.

2 19.3. Que ros concesionarios consideran que debido a los camb¡os asociados er ramatriz de viajes, sistema de rutas y en ra integración físico taf¡faria der diseñó
operacionar proyectado en ra r¡citación, versus-ra rearidad der s¡stema ¡¡io, enpart¡cular, los cambios necesarios para adecuarse a las neces¡dades actualesde movilidad del municipio de Santiago de Cal¡, se hace necesario tener encuenta los aspectos operacionales vigentes.

2 19 4 Que con base en ra anterior consideración, ros concesionanos manif¡estan que
se hace necesaria ra rearización de estud¡os financieros, que permitan revijar,
entre otros aspectos, la estructura tarifaria y determinar la evéntual neces¡¿ad
de modificar su participac¡ón en la Bolsa det'Sistema, toOa vez que ienáian iLJros rngresos que reciben son insuficientes para cubrir la totalidad de sus cosicsy gastos actuales.

2.19.5. Que Metro Cali, por su parte, cons¡dera que no tiene los elementos de ju¡c¡o
necesarios para determ¡nar.lo anterior y para adoptar los correctivos que
eventuatmente pudieran derivarse de ello, pues cualqu¡er modificación que
prele.nga hacerse al esquema de la Bolsa del Sistema o a su distribuc¡ón, sólopodrá hacerse soportada en estudios financieros y jurídicos que fo ¡usiinquen,recom¡enden y viabiricen, sin que dicha modificación pueda afectar o arterar ra
matriz de riesgos del Contrato de Concesión.

2 19 6 Que las partes han sido informadas acerca de que er Departamento Nacionar dePlaneación adelantará en fecha próxima un Lstudio iue lene por objeto la"Aplicación de la metodotogía. de_est¡mación de capacidao de pago y propuesla
9e^ 

eÍructyra tarifaria para et SITM MtO de Santiago de Cali"; Ggú;'ofióio ñr.
2014864108801 1 de fecha 3 de diciembre de 20141y que podria adetantar otrosestudios reracionados con ra estructura tarifaria áei Mio durante 

"r 
priÁ,-.i

semestre del año 2015.

2.19.7.Que una vez entregados los estudios por el Departamento Nacional dePlaneación, Metro Cali contralará estud¡os jurídicos que le indiquen la forma enque se pueden imprementar ros resurtadoi de ros estudios oér oep".támánlo
Nacional de planeac¡ón.

2.19.8. Que por otra parte, tal y como se indico en el numeral 2.j.4. del presente
documento, las entidades estales están en la obligac¡ón legal de adoptar laimedidas necesarias y utilizar los mecanismos de juste y rJvisión de precios;,
acudir a los procedim¡entos de revisión y coneccién de tales mecan¡smos ri¡fracasan los supuestos o hipótes¡s para láejecución deiiontrato lnumeral g dd
artículo 4 de Ia Ley 80 de i 993).

2.19.9. Que las anteriores consideraciones no imprican er reconocim¡ento por parte d{JMetro Cali de un desequilibrio económico del Contrato Oe Con"esién ql,e L"y,iafectado a los Concesionarios, ni posibles alteraciones en ta matr¡z de riesgo:;
de éste.
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2.19.10. Que el solo hecho de que los estudios financieros a los que se hace
referenc¡a arrojen como recomendaciones o resultados una modificac¡ón en la
partic¡pación de ¡os Concesionarios en la Bolsa General del Sislema no se
considera en sí mismo una alteración en la matr¡z de riesgos del Contrato de
Conces¡ón. Sin perjuicio de lo anter¡or, los estudios financ¡eros no podrán variar
la matriz de riesgos de los Contratos de Concesión.

2.20. Consideraciones especiales relacionadas con las mutuas reclamaciones
de las partes:

2.20.1. Que los Concesionarios han manifestado a Metro Cali oue las demoras en el
Inic¡o de la Etapa de Operación no fueron imputables a ellos y que como
consecuencia de las m¡smas sufrieron un desequilibr¡o económico que les debe
ser compensaoo.

2.20.2. Que de la m¡sma manera, los Concesionarios han manifestado que la demcra
de Metro Cali en entregar la totalidad de la ¡nfraestructura a su cargo, ha
contribuido a que el Sistema MIO no se haya podido implementar y desarrollar
adecuadamente, implicando tamb¡én cuant¡osas pérdidas para aquellos.

2.20.3. Que los Concesionar¡os manifiestan que el no reajuste de la ta[ifa por parte de
la Alcaldía del municip¡o de Cali ha derivado en falta de ingresos para los
Concesionarios con una inc¡dencia directa en la operación del Sistema MlO.

2.20.4. Que los Concesionarios han tasado en d¡stintas ocasiones los perjuicios clue
dicen haber tenido, dentro de los cuales se destacan:

(¡) ETM, al formular convocatoria y demanda arbitral ante la Cámara de
Comercio de Cali, con pretensiones que en su momento cuantificó en
$71 .916.000.000;

(ii) UNIMETRO, por su parte, ha presentado dos (2) reclamaciones directas,
a través de las cuales ha estimado perjuicios así: a) reclamación del 29
de julio de 2013, por concepto de diferencia tarifaria, $68.895.671 .000; y,
b) reclamac¡ón del 22 de mayo de 2014, por concepto de riesgos de
¡nfraestructura e ¡mplantac¡ón a cargo de Metro Cal¡, $93.340.000.000t y,

(¡¡i) F¡nalmente, dentro del proceso de renegociación de los Contratos de
Concesión, los Concesionarios manifestaron que las cuantificaciones de
sus reclamos eran las s¡guientes: a) ETM, $226.786.000.000; b) GlT,
$283.504.000.000; c) BLANCO & NEGRO, $2¿14.934.000.000t oara un
total respecto de estos tres (3) Concesionarios de $755.224,000.000.

2.20.5. Que Metro Cali no ha estado de acuerdo con las cifras que han planteado en sus
reclamaciones los Concesionarios.

2.20.6. Que Metro Cali reconoce las dificultades que se presentaron inicialmente en la
implantación del Sistema MIO y los retrasos que se han presentado para
entregar parte de la infraestr-uctura a su cargo, lo m¡smo que los ¡mpactos que
ha podido tener en el sistema y en los Conces¡onarios, el no aiuste de la Tarifa
al Usuar¡o en los térm¡nos inic¡almente conven¡dos.

,, o,F N'-/ 
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2.20.7. Que Metro Cali también imputa a los Concesionarios diversas fallas en el servicio
e incumplimientos de las obligaciones a cargo de éstos, en especial, la no
vinculación de flota, la no reducción de oferta y el no cumplimiento de los pSO,
que a su juicio han contribuido sensiblemente a las dificultades de ¡molantación
aludidas y al funcionamiento mismo de la operación del Sistema MlO.

2.20.8, Que en djversos escenarios Metro Cali ha aducido que buena parte de las
consecuencias negativas adversas que se han presentado en la operación del
Sistema MIO y en sus resultados derivan de problemas de demanda del servicio,
riesgo que en el Contrato de Concesión se pactó como a catoo oel
Concesionario, por lo cual su ocurrenc¡a e impacto no están llamadoj a ser
objeto de reclamación por desequilibrio económico.

2.20.9. Que las partes son conscientes de que las mutuas responsabilidades que
puedan caberle a cada una de ellas implica[ía una ardua discus¡ón iurídic.¡ v
cualquier eventual cuantificación resultaría exces¡vamente difícil y subjelivó
dados todos los factores involucrados.

2.20.10. Que no obstante lo anter¡or, las partes consideran oue deben
replantearse muchos aspectos del Contrato de Concesión y del negocio s¡n ctue
ello, de manera alguna, afecte o modifique en ningún sentido los riesgos del
Contrato de Concesión, los cuales deben mantenerse.

2.20.11. Que por lo expuesto, todo el nuevo clausulado pactado en el preserrte
documento impl¡ca d¡recta o indirectamente un reconoc¡miento oue se hacen las
partes entre sí para compensar y superar los desequilibrios e incumplimien¡ls,
ciertos o eventuales alegados por todos los intervinientes, por lo cual aqJél
busca dejar zanjadas hasta la fecha las mutuas reclamaciones que por cualquier
conducta o mecanismo se hubieran formulado Metro Cal¡ y los Concesionarios.

III. CLÁUSULAS

3.1. Sustitúyase el nümeral 1.56. al prefacio del Contrato de Concesión, sobre
Definiciones, por el s¡guiente texto:

'1 .56. Estándares de operac¡ón de transporte: Son e/ co njunto de paráme¡ros asoclaCos
con un determinado n¡vel de servicio entre los cuales se incluyen cumplim¡ento,
regularidad, estado de la Flota, accidentalidad, entre otros, de conform¡dad con el
Apénd¡ce No. 3 (lnd¡cadores de Desempeño) del presente Contrato de Conces¡ón y És
demás disposiciones que para el efecto exp¡da Metro Cat¡ 5.A."

3.2. Adiciónase un nuevo numeral al prefac¡o del Contrato de Conces¡ón, sobre
Definiciones, con el siguiente texto:

"1.176. Overhaul: Se ent¡ende por Overhaul la revisión total y detaltada de las
cond¡ciones mecánicas y técnicas del vehículo, así como las reparaciones oue debgn
realizarse producto de ésta. Esta revisión se hará con participac¡ón de un tercéro ¡dóneo
en el momento en que cada vehículo que se encuentre operando en et Sistema MIO
llegue a los sigu¡entes k¡tometrajes, medidos por odómetro:

# CONTRATO MODIFICATORIO No. 6 AL CONTRATO
DE CONCESIÓN NO. 'I ENTRE METRO CALI S.A, Y GIT

MASIVO S.A"

TIPO DE AUTOBUS KILOMETROS MAXIMOS
Atticulados 1 .100.00

a¡l'
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--* CONTRATOT{|OD|F|CATOR|O No. 6 AL CONTRATO

.Z OE CONCESION No. 1 ENTRE METRO CAL| S.A. y ctT
ñFbo.¡, MASIVO S.A"

*/rLtk?{ta

Padrones 850.000
Complementarios 650.000

L? 
?nt:r¡or, se.hará sin perju¡c¡o del mantenim¡ento de /os a¡./foDuses det S¡stema MIO

nt oe tas revtstones requer¡das para mantener er ceftificado de operac¡ón, estabtecilas
en el contrato de conces¡ón. La rev¡s¡ón a gue se ref¡ere ta presente cráusura será
obl¡gator¡a para obtener la renovac¡ón anual del cert¡f¡cado de operac¡ón.,,

3.3. Adiciónanse tres nuevos numerales a la cláusula 7 del Contrato deGoncesión, sobre derechos del Conces¡onario, con los siguientes textos:

"7 12. El derecho a soticitar, conjuntamente con ros demás conces¡onar¡os, a través deun.escrito motivado d¡rigido a Metro cati, ta práct¡ca de auditorias ad¡c¡onares er. ersubs¡stema de recaudo der sruR, que se rearizarán a través de ra decisión adoptada iecomún acuerdo entre Metro Cali y tos Conces¡onar¡os, y para to cual Métro Catiprocederá a contratar a ra firma que deba adetantarta, sienáo'bs cos¡os de /a rnrsm,e acargo de todos ros conceslbnarros en proporción a sus partic¡pac¡ones contractuares en
e/ sisfema Mlo, auditorias que deberán adetantarse dé conforÁ¡dad con lo establecido
en el Manual de Aud¡torías det Sistema MtO _ Tomo t."

7.13. El derecho a presentar, de manera conjunta con ros demás integrantes der com¡téde operadores y de conformidad con er regramento de éste últ¡mo, observac¡ones novinculantes a ras modificac¡ones gue Métro cat¡ pretendá rear¡zar ar Manuar deOpe.ra.c¡ones, gntes de gue ésfas sean adoptadas por Metro Cat¡ qu¡en, por su pañe,
hará 

.llegar ar com¡té de operadores ras mod¡f¡cac¡o'ne" p.yu"l"our, ¡nd¡cando er prazo
máx¡mo para que aquer haga sugerenc¡as respecto de tas n¡smas. Er silencio det comiéae vperaoores, o et hecho de que no se reúna dentro del ptazo fijado para supronunc¡am¡ento, se entenderán como falta de ¡nterés en ta prásentación deobservaciones.

7 14. El derecho a presentar, de manera conjunta con los demás ntegrantes det Comítéde operadores, sugerencias ar Manuar de operaciones, no v¡iiutanies para uetii érii.Las partes acuerdan er aderantamiento de gesfiones de noi¡flac¡on ar regtamento detcomÍé de operadores, de manera tar que éste contempieén s,-u numerar 5 una facuttadpara suger¡r, de forma no vinculante para Metro Cali 5.A., modificaciones al Manual tleOperaciones, las cuales deberán encontrarse debidamenie sustentadas.,,

3 4. sust¡túyase er numerar 8.3. de ra cráusura g del contrato de concesión, sobreobligaciones de los Conces¡onarios, por los s¡gu¡entes textos:

'8 3. Obl¡gac¡ones respeclo de la pafticipac¡ón de pequeños propietarbs
transpoftadores

8.3.1. No disminui el número y ta part¡c¡pac¡ón de los pequeños prop¡etar¡os
t?n:porpdgres Cue hayan sido accionistas del CONCEb/ONAR tO'a! momen.b
de ta adjud¡cac¡óri, desde la Adjud¡cac¡ón det Contrato ae Concesión y hás,Áp-asado los primeros ocho (g) años contados a part¡r de ta suscr¡p;ión e;tContrato de Concesión, salvo que Metro Cati S.A. lo autor¡ce prev¡a y
expresamente por escrito, para ro cuar el coNCES1,NARto acreditará'el inter¿isde cada prop¡etar¡o en ceder total o parcialmente su pañ¡cpac¡ón acc¡onar¡a enel Concesionar¡o. Metro Cati S.A. deberá pronunciaré" ul ,""p""to a"nto de lcstle¡nta (30) días hábites s/gulbnfes a ta sot¡citud deb¡da y comptetamenri
formulada.
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Conceder y respetar el derecho de preferencia que t¡enen los pequeños
prop¡etarios accionrsfas en cualquier aumento de capital.

Remitir anualmente a Metro Cali S.A. una ceftif¡cación suscr¡ta por el
representante legal y por el revisor f¡scal, en la cual conste la composic¡ón de .!a

estructura soc¡etaria del CONCESIONARIO. Cada una de las personas jurídices
compuestas por prop¡etarios transpoftadores, que conforman o hacen parte del
CONCES/ON/R/O, deberan anualmente rem¡t¡r ceñ¡f¡cac¡ón susaita por el
Representante Legal y el Rev¡sor F¡scal en la cual consfe su compos¡c¡an
soc¡etar¡a. La soc¡edad fiduciar¡a vocera del patr¡monio autónomo const¡tu¡do por
prop¡etar¡os transpottadores, que conforman o hacen pañe del
CONCES/OA/AR/O, deberá anualmente rem¡t¡r ceft¡f¡cac¡ón suscrita Dor ,?l
Representante Legal de ta soc¡edad f¡duc¡aia en la cual conste ta paftic¡pac¡ón
de cada uno de los prop¡etar¡os transportadores, en el patrimonio autónomo. Las
obl¡gac¡ones precedentes reg¡rán desde la adjudicación y hasta los primerc,s
ocho (8) años contados a pañ¡r de la suscripción del Contrato de Concesión."

Ad¡ciónase un parágrafo al final del numeral 8.4.19. de la cláusula 8 del
Contrato de Concesión, sobre Obl¡gac¡ones del Conces¡onar¡o referentes
a los Patios y Talleres, con el s¡guiente texto:

# CONTRATO MODIFICATORIO No. 6 AL CONTRATO
DE CONCESIÓN NO. 1 ENTRE METRO CALI S.A. Y GIT

MASIVO S,A.

8.3.2.

8.3.3.

3.5.

3.6.

"PARÁGRAFO: EI CONCES/ONApíO tendrá a su cargo y a su cosfa efectuar las
mediciones y contratar los mon¡toreos que se requieran para todos /os aspectcs
relacionados con el medio ambiente, con la periodicidad y en las cond¡c¡ones mín¡mas
que en cada momento establezcan las normas legales pertinentes y/o las autoridades
ambientales, reseNándose Metro Cal¡ S.A. el derecho de exig¡r controles o
verificaciones adicionales cuando se presenten incumplimientos en la ejecuc¡ón del Plan
de Manejo Amb¡ental que no hubieren sido solucionados sat¡sfactoriamente por EL
CONCES/O/VAR/O, /os cuales tamb¡én serán de obl¡aator¡o cumplimiento para éste en
Ias cond¡ciones alud¡das."

Ad¡ciónase un nuevo numeral a la cláusula I del Contrato de Concesión,
sobre Obligaciones de los Concesionarios, con el siguiente texto:

"8.6. Obligaciones respeólo de reformas estatutarias al objeto soc¡al único del
CONCES/ONAR/O,

En caso de que el CONCESIONARIO sea una sociedad de objeto social único, podrá
adicionar y/o modificar su objeto social con el fin de participar en esquemas asociativas
que tengan relac¡ón con las act¡v¡dades de la sociedad, siempre que no se compromela
en ellos su responsabil¡dad sol¡dar¡a, n¡ se ponga en r¡esgo la prestación del serv¡c¡J
público y previa autor¡zación expresa y escr¡ta de Metrc Cal¡ S.A.

Adiciónanse dos nuevos numerales a la cláusula g del Contrato de
Concesión, sobre derechos de Metro Cali, con los s¡guientes textos:

"9.16. El derecho de disponer o no la práct¡ca de aud¡torías adicionales a/ subs/.stem a
de recaudo del SIUR, según lo considere necesario, previa sol¡c¡tud motivada de tos
Conces¡onarios a través del Comüé de Operadores y en caso afirmativo, definir
prev¡amente con ellos el presupuesto as¡gnado para estas aud¡torías, selecc¡on¿r
autónomamente a quien deba real¡zarlas, celebrar los contratos a que haya lugar para

3.7.

2s ./'¡
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el efecto y obtener de los Concesionarios /os recursos necesarios para sufragar el cosio
de /as mlsmas. "

9.17. El derecho de exigh al CONCESIONARIO en cualquier momento, en caso de que
se presenten incumpl¡m¡entos en la ejecuc¡ón del Plan de Manejo Amb¡ental que ro
hubieren sido solucionados satisfactor¡amente por el CONCESIONARIO, la realizac¡ót1,
práct¡ca o contratac¡ón de med¡c¡ones o mon¡toreos amb¡entales en los Pat¡os y Talleres
a su cargo, adicionales a los legalmente exig¡dos y/o a los requer¡dos en cualqubr
momento por la autoidad amb¡ental, los cuales serán obl¡gator¡os para aquel, a su costa
y a su cargo."

3.8. Ad¡ciónanse cinco nuevos numerales a la cláusula 10 det Contrato de
Concesión, sobre obligaciones de Metro Cal¡, con los siguientes textos:

"10.13. D¡sponer la práct¡ca de audrtorías ad¡c¡onales a/ subsrsfema de recaudo del
SIUR cuando lo cons¡dere necesar¡o, previa sol¡c¡tud motivada de todos tc,s
Concesionarios de operac¡ón, y según la dec¡s¡ón adoptada de común acuerdo can
ésfos, /as cuales serán a costa de todos /os Concesionarios de operac¡ón en proporc¡ón
a sus pañ¡c¡pac¡ones contractuales en el mismo, obl¡gándose a compañ¡r con ésfos /os
resultados de la misma y a implementar los conect¡vos que resultan recomendables
según el resultado de aquellas.

10.14. Adelantar gesflones con la UTRYT encaminadas a que ésta adecúe
permanentemente su plataforma tecnológ¡ca para facilitar que el sistema pueda
perm¡t¡r pagos semanales o liqu¡dac¡ones parciales semanales. En este sentido, la
period¡c¡dad contractualmente pactada en el numeral 26.5. se mantiene nomínalmente
como tope hasta cuando la plataforma tecnológica lo perm¡ta.

10.15. Celebrar en la fecha de suscipción del presente documento y en conjunto con
la Secretaría de Tráns¡to y Transporie, la mod¡ficac¡ón al Convenio lnteradmin¡strativa
de Ut¡l¡zac¡ón de Vías y Operación del Sistema MIO para regular lo relativo a /os Eustes
de tar¡fa en el sentido previsto en el presente documento, sin que esto altere la
as¡gnac¡ón de r¡esgos establec¡da en el Contrato de Conces¡ón.

10.16. Velar por la correcta ejecución del otrosí al Convenio lnteradm¡n¡strat¡vo que en
esta misma fecha se celebrará con la Secretaría de Tránsito y Transpofte, en el que
entre otras cosas, se adopta un cronograma de la sal¡da del transpofte colectivo del
municip¡o de Santiago de Cali.

10.17. Adoptarde ser e/ caso, las med¡das necesar¡as para revisar y ajustar el Contrata
de Concesión, de acuerdo con las recomendacbnes y resuftados de /os estud/bs
menc¡onados en el numeral 2.19 de las consideraciones de este contrato modificatorio,
en consonanc¡a con lo establecido en los numeral I del aftículo 4 y numeral 1 del a¡1ículo
5 de la Ley 80 de 1993, cuando haya lugar a la apl¡cac¡ón de este último aftículo."

3.9. Adiciónase un parágrafo al final de la cláusula l0 del Contrato de
Conces¡ón, sobre obligaciones de Metro Cali, con el sigui€nte texto:

"PARAGRAFO: Las pañes conv¡enen en adoptar un "Cronograma de obras", (Anexol,t,
el cual ¡dentif¡ca las obras en ejecuc¡ón y a ejecutac las term¡nales de cabecera,?
¡ntermedias; pretroncales y complementarias; y, los Patios y Talleres, donde se ¡ndica,l
las activ¡dades y los tiempos para su ejecución.
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En dicho cronograma se establece el ptazo máx¡mo para la ejecuc¡ón de tas obras que
allí se menc¡onan. No obstante lo anterior, y por un ptazo máx¡mo de fres 13) meses,
adicionales apl¡cable a la(s) obra(s) de inftaestructura respect¡va(s), no se considera
que haya ¡ncumpl¡m¡ento de Metro Cal¡, cuando no se haya podido ejecutar una o mas
obras dentro del plazo de tres (3) años, como consecuenc¡a de decisiones judic¡ates
debidamente ejecutor¡adas, conespondientes a acciones de tutela, acciones populares,
acclones de grupo, med¡das cautelares u órdenes judiciales que inp¡dan ta ejecucic,n
de la obra específ¡ca. Lo anter¡or, sin perjuicio de la d¡t¡gencia que deberá ejeróer Mett"o
Cali a la hora de defenderse de las anteriores accbnes judiciales."

3.10. Adiciónanse cinco (5) parágrafos a la cláusula 23 del Contrato de
Concesión, sobre la Tarifa al Usuario, con el sigu¡ente texto:

"PARAGMFO PRIMERO: Los egresos det Fondo de Contingencias en n¡ngún caso
podrán ser entend¡dos como un Egreso Bás¡co del S/stema MlO, con excepc¡ón oe
aquellos recursos que salgan del aludido fondo por concepto de gasfos del Slstema
MlO, esto es, gue su naturaleza no perm¡ta el reintegro de los m¡smos al menc¡onado
fondo y las sumas dest¡nadas a la atenc¡ón de cont¡ngencias por diferencia tarifar¡a.

PARAGRAFO SEGUNDO: Para todos /os efecfos /egales y contractuales, se entenderá
que const¡tuyen Egresos 8ás/bos del Slsferna MlO, los recursos que salgan det Fondo
de Contingenc¡as por reconocimiento de diferencia tarifaria, excepto aquellos recursos
que regresen a d¡cho fondo con ocas¡ón del pago que el patrimonio autónomo
denom¡nado "DESINTEGRACIóA/ DE BUSES DE CAL\" haga al m¡smo por concepto
det pago de créd¡to "DES|NTEGRACIóN DE BUSES DE CALr:

PAHAGRAI-Q TERCERQ: Para el cálculo de la tarla técn¡ca, únicamente se tendrán en
cuenta los egresos bás/bos del Sistema MIO generados en el año ¡nmediatamentg
anterior, independientemente de que se hayan causado y/o pagado en et mismo. Metro
cali ceñ¡f¡cará /os egresos generados en el año ¡nmed¡atamente anter¡or al inicio det
s¡gu¡ente año, teniendo en cuenta, entre otros, los repoftes que emita h fiduciaria.

Para efectos de lo anterior, se entenderá por "generado" to que se t¡qu¡dó para et per¡od,J
respect¡vo ¡ndependientemente de que se haya causado o pagado en ese periodo.

PARÁGRAFO CUARTO: Las paftes acuerdan que ta tarfa técn¡ca para el año 2O1S ser.á
/'nll sefec,bn¿os se senta pesos ($1760).

pARÁcRAFo eutNTo: se ha identifícado que el Departamento Nac¡onal d,j
Planeación adelantará estud¡os f¡nanc¡eros relacbnados con la estructura tar¡faria pari)
el municipio de Santiago de Cali, y que los m¡smos podrán tener una incidencia respect,)
a lo pactado en la presente cláusula y sus parágrafos, en cuyo caso Metro Cal¡ debent
actuar en concordancia con lo establecido en el numeral 4.1.2. del presente
modif¡catorio."

3.1 1. Sustitúyase el numeral 26.6. de ta cláusula 26 del Contrato de Concesión.
sobre dispos¡ción y destinación de los recursos, por el siguiente texto:

"?6 6 El pago a cada uno de los Conces¡onarios de Transpofte está suped¡tado at
lndice de Calidad de Desempeño, de acuerdo con lo establec¡do en et Apéndice No. 3.
Niveles de Servicio, y en la cláusula 43, a paftir de la primera quincena del cuafto mes
siguiente a aquel en que se suscr¡ba el presente contrato mod¡f¡catorio."

$ CONTRATO MODIFICATORIO No. 6 AL CONTRATO
DE CONCESIÓN NO, 1 ENTRE METRO CALI S.A. Y GIT

MASIVO S.A
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3.12. Adiciónanse dos parágrafos al numeral 29.2,4. de la cláusula 29 del

Contrato de Conces¡ón, sobre la disposición y destinac¡ón específ¡ca de
los recursos generados por el Sistema MlO, con el siguiente texto:

"PARÁGRAFO PRIMERO: Et Fondo de Cont¡ngenc¡as se incrementará con /os recursos
del Fondo FRESA tan pronto como se cumpla con ta totatidad de las obtigac¡ones a:e
este últ¡mo. Ahora b¡en, se ha ¡dent¡f¡cado que el Depaftamento Nac¡onal de ptaneac¡ón
adelantará estud¡os f¡nanc¡eros relac¡onados con la estructura tarifaria para el municip|o
de Sant¡ago de Cal¡, y que los m¡smos podrán tener una inc¡denc¡a respecto a lo pactado
en el presente parágrafo, en cuyo caso Metro Cat¡ deberá actuar en concordancia ccn
lo establecido en el numeral 4.1.2. del presente modificatorio."

PARÁGRAFO SEGUTVDO: El Fondo de Contingenc¡as se podrá incrementar
ad¡cionalmente con /os recursos que aporte el municipio de Santiago de Cali para
superar contingencias relacionadas con diferencia tar¡far¡a por no reajuste de ta Tarl,a
al Usuario, en la medida en que los recursos gue se encuentren depositados en dicho
fondo no sean suficientes para superar la diferencia tar¡faria aniba menc¡onada.',

3.13. Sustitúyase el numeral 29.4.4 dela cláusula 29 del Contrato de Concesión,
sobre la dispos¡ción y destinación específica de los recursos generados
por el Sistema MlO, por el siguiente texto:

"29.4.4. Tan pronto como se cumpla con la totalidad de tas obligaciones del FRESA /os
recursos ¡ngresarán d¡rectamente al Fondo de Contingencias. El Departamento
Nacional de Planeación ha ¡nformado que adelantará estud¡os financ¡eros relac¡onadas
con la estructura tarifaria para el municipio de Sant¡ago de Cal¡, cuyos resultados podrán
tener una incidencia respecto a lo pactado en el presente numeral, en cuyo caso Metro
Cal¡ deberá actuar en concordancia con lo establec¡do en el numerat 4.1.2. del presente
modificatorio."

3.14. Sustitúyase el numeral 29.5.2 de la cláusula 29 del Contrato de Concesión,
sobre la disposic¡ón y dest¡nación específica de los recursos generados
por el Sistema MlO, por el siguiente texto:

"29.5.2. La segunda cuenta se conforma con los montos que se deduzcan por conceDto
de la apl¡cac¡ón de las deducciones en el pago resultantes del ICD de Concesionar¡os
de transpofte del Sistema MlO, conforme con lo dispuesto en /os respecfrVos Contratos
de Conces¡ón. la cual se d¡stribu¡rá de la s¡gu¡ente manera:

i. El 33.3% para el CONCESTONARTO que obtenga et mejor indice d,z
Accidentalidad (lA) cada sels (6) meseg cuyo mecan¡smo de medic¡ón se
establecerá en el Manual de Operaciones.

ii. El 33.3% para el CONCESTONARIO que obtenga et mejor indice d,>
Operac¡ón cada fres 13) meses.

i¡¡. El 33.3% para e/ COA/CES/O/VA RtO que obtenga el mejor índice de Catidad
de Desempeño (ICD), cada tres 13) meses. "

3.15. Ad¡ciónase un numeral (v¡) al numeral 31.2 de la cláusula 3l del Contrato
de Concesión, sobre las condiciones para la disposición de los recursos
del Fondo de Cont¡ngencias, con el siguiente texto:
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'(vi) Cuando se presente o se haya presentado una d¡ferencia defjc¡taria entre ta tar¡fa
técn¡ca y la Tar¡fa al Usuario por el no reajuste de esta última y elto pueda poner en
grave r¡esgo la prestac¡ón del seN¡c¡o públ¡co de transpofte del SITM MlO.,'

3.'16. Sustitúyase la cláusula43 del Contrato de Concesión, sobre el valorde los
derechos de participación del Concesionario, por el s¡guiente texto:

"CLAUSULA 43. VALOR DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION DE:L
COiVCES/ONAR/O

El CONCESIONARIO obtendrá a título de pañ¡cipac¡ón en los beneficios económicos
der¡vados de la operación de transporte en e/ Slsfema MlO, durante et término de
vigencia del presente Contrato de Conces¡ón, un valor que estará determinado e,n
función de los kilómetros reconidos, de acuerdo con los tipos de autobuses que
componen su Flota, y de acuerdo con las órdenes de servicio de operación impaft¡d¿ts
por Metro Cali S.A. y efectivamente ejecutadas por cada uno de los autobuses que s.e
encuentren v¡nculados a la operación del Slsfe¡na MlO, sujeto al nivel de lngresos
generados por los viajes que constituyen pago.

El ingreso total del CONCES/OA/AR lO j en el periodo ¡ será el menor valor entre las
expresiones Aj,¡ y Bj,¡:

A ,¡ = ICD¡.t* lKnArt¡,i * TarArt¡.i + KmPad¡,¡ * TarPad¡.i + KmComj,i * TarCom¡,¡)

8,.,=0,7.rt, -(#;)
\Lt=1"t,r/
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lngreso Máximo Pos¡ble para el CONCESIONARIO j en el
periodo i.

Pago Máx¡mo Pos¡ble para el CONCESTONARIO j en el periodo

Cantidad de CONCESIONARIOS operadores de transpofte del
stTM Mto.

índice de Cal¡dad de Desempeño det CONCESTONARIO j en el
Periodo i.

Kilómetros de tipología Añiculado reconocidos al
CONCES/ONAR/O j en el Per¡odo ¡.

Kilómetros de t¡pología Padrón reconoc¡dos al
CONCES/ONAR/O j en el Periodo i.

K¡lómetros de t¡pología Complementar¡o reconoc¡dos ¿l
COA/CES/O/VAR/O j en el Per¡odo i.

Tarifa por Kilómetro de t¡pología Añ¡culado t¡citada por é:t
CONCES/ONAR/O j actualizada para el Periodo ¡.

Donde,

Ai,,

lcD¡,i

KmArt¡,i

KmPadi,i

KmCom¡,t

TarArt¡,i

t\
&

2,) f¡
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/Sr= /ngresos del Sls¿ema MIO generados por los viajes efect¡vamente
real¡zados y que constituyen pago de la tarifa de transporte en el
período i.

En el caso de que el ingreso totaldel CONCES/ONARIO j en el periodo i sea el calculao:o
por la Fórmula de pago A (Ai), el m¡smo no podrá ser ¡nferior a:

0,87 * (KmArt j.i x TarArt¡,i I KmPad¡i * TarPad¡,i + KmCom¡,i * TarCom¡,t)

En el caso de que el ingreso total del CONCES/ONARIO j en el periodo ¡ sea el calculaoo
por la Fórmula de pago B, ( B¡,), el des¡ncent¡vo a apl¡car será máx¡mo el 4% del ingreso
total que el CONCESIONARIO j hub¡ese rec¡b¡do en el período ¡, s¡ los LcDi.ifuesen
Uuales a 1

Con el objeto de determinar el consumo de vehiculos que se ofrecerán al S¡stema Ml'J
con el propós¡to de obtener el ¡ncent¡vo por la util¡zac¡ón de vehículos a Gas Natural
Veh¡cular, se util¡zará la s¡gu¡ente formulac¡ón:

CONTRATO MODIFICATORIO No. 6 AL CONTRATO
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TarPad¡,i

TarCom¡,i

%GNI/ =(

%GNV =

F","Artia ados =

F"n" Padrones =

Fr," Complernentarios = Número de autobuses Complementar¡os dedicados a Gas

Natural Vehicular ofrecidos por el Conces¡onario."

F.^J^^.-^ 
-PAHAGHAFO: Ientendo en cuenta que en el presente contrato mod¡f¡catorio se ha

¡dent¡f¡cado que el Depaftamento Nac¡onal de Planeac¡ón adelantará estud¡os
financieros relacionados con la estructura tarifaria para el municipio de Santiago de Catí,
y que los m¡smos podrán tener una ¡nc¡dencia respecto a lo pactado en el presentg
parágrafo, en cuyo caso Metro Cal¡ debera actuar en concordanc¡a con lo d¡spuesto e4
el numeral 4.1 .2. del presente contrato mod¡f¡catoio."

3.1 7. Adiciónanse dos (2) parágrafos a la cláusula 57 del Contrato de Concesión,
sobre la vinculación y operación de la Flota al servic¡o del Sistema MlO,
con el sigu¡ente texto:

u 3r .#tr/

*?ywÜ

Tar¡fa por Klómetro de t¡pología Padrón l¡citada por el
CONCES/OwARIO j actualizada para el Periodo i.

Tar¡fa por K¡lónetro de t¡pología Complementar¡o l¡c¡tada por .?l

CONCES/ONAR/O j actualizada pard el Periodo ¡.

Fs*Articuladosxll8,66+-F* Padrones x 55,43 + F*
11387,128,

C o mp lement a rio s >: 3 1,8 6\
_____1Jx100

Porcentaje de Consumo de Combustible de los autobuses a
Gas Natural Veh¡cular en relación con su Flota de
Referenc¡a para la conces¡ón promed¡o

Número de autobuses Arficulados dedicados a Gas Naturitl

Veh¡cular ofrecidos por el Concesionarío.

Número de autobuses Padrones ded¡cados a Gas Natur¿tl

Vehicular ofrecidos por el Conces¡onario.
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'PARAGRAFO PRTMERO: El Concesionario se obt¡ga a operar ta totatidad de ta Flota
de Referenc¡a ya vinculada a/ Slstema MlO, a partir de la fecha de f¡rma del presen.te
contrato m od if¡ catorio.

PARAGRAFO SEGUNDO: El Concesionario se obliga a vincular el resto de su Flota c|e
Referencia a más tardar dentro de los doce (12) meses sigulbnfes a la fecha cte
su scnpción del presente contrato mod¡ficator¡o."

3.18. Sustitúyase la cláusula 58 del Contrato de Concesión, sobre el
cumplimiento del compromiso de reducción de oferta de transporte
público, con el siguiente texto:

"CLAUSULA 58. CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE REDUCCIÓN DE OFERTA
DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO

Para que Metro Cal¡ S.A. autor¡ce la operac¡ón de cada autobús en el S¡stema MlO, será
responsab¡l¡dad del CONCESIONARIO solicikr a Metro Cali S.A. el certificado Ce
operación, para lo cual, deberá poseer los demás certificados exigidos en el presente
Contrato de Concesión, que acred¡tan el cumpl¡m¡ento de los respect¡vos protocolos.

Para la autorización de la vinculación de cada autobús Metro Cal¡ S.A. podrá ex¡g¡r que
e/ CONCES/ONA RIO demuestre haber cumpl¡do con el compromiso de reducción cie
ofefta de transpoñe públ¡co colectivo que asum¡ó con la presentación de su propuesta,
de acuerdo con el Apénd¡ce No. 7 Protocolo Legal.

58.7. Se establece el proceso de des¡ntegrac¡ón fís¡ca total, para efectos dL"l

cumpl¡m¡ento del comprom¡so de reducc¡ón de oferta de transpofte públ¡co colect¡vo qLe
el CONCESIONARIO asum¡ó con la presentac¡ón de su propuesta. La reducción de
ofefta de transpofte público colectivo se real¡zará de conform¡dad con las cond¡c¡ones
determ¡nadas en el presente Contrato de Conces¡ón. v de acuerdo con la sol¡citud o;e
v¡nculación de flota.

58.2. Se ent¡ende por reducción de oferta de transpoñe públ¡co colect¡vo, el comprom¡so
asum¡do con la presentación de la propuesta que d¡o lugar a la suscr¡pc¡ón del presente
Contrato de Conces¡ón. Así m¡smo, el proced¡m¡ento para su ¡mplementac¡ón, se hará
conforme con lo estipulado en el Pl¡ego de Cond¡ciones, de la siguiente manera:

El proponente adjudicatar¡o adqu¡rió el comprom¡so de contr¡bu¡r a la reducc¡ón de ofena
de transpofte público colectivo. Tal obl¡gac¡ón puede cumpl¡rse med¡ante alguna de las
alternat¡vas que adelante se detallan o una combinac¡ón de las m¡smas:

¡. La desintegración fís¡ca de los vehículos de Transporte Público Colectivo oe
Santiago de Cali, de acuerdo con el procedimiento que para el efecto
establezca la Secretaría de Tránsito y Transpoñe del Mun¡c¡p¡o de Santiago
de Cali, prev¡a demostración of¡c¡al y concreta med¡ante ceft¡f¡cación de ta
Secretaría de Tráns¡to y Transporte Mun¡c¡pal antes de vincular flota al
Sistema MlO.

¡i. La des¡ntegrac¡ón fís¡ca de vehículos que se encuentran matr¡culados en
cualquier pafte del país, de acuerdo con el procedimiento que para el efecto
establezca la Secretaría de Tránstto y Transporte del Municip¡o de Santiago
de Cal¡, previa la demostrac¡ón oficial y concreta mediante ceft¡ficación de ta
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Secretaría de Tránsito y Transpofte Mun¡c¡pat de que tos citados vehícu,tos
están en reemplazo de igual número de vehícutos det S¡stema de Trans}orte
Público Colect¡vo en Santiago de Cat¡. tguatmente, debe demosúarse
tamb¡én de manera of¡cial y concreta, que tos vehicutos del Sisferna de
Transpofte Públ¡co Colectivo en Sant¡ago de Cat¡ reemplazados, hayan sdo
desv¡nculados del Sistema de Transpofte Colectivo de la ciudad de Santiago
de Cali, trasladados y se encuentren operando en otra c¡udad, anr;s ae
v¡ncular flota al Sistema MlO.

¡i¡. La desv¡ncuración de ros vehículos peftenec¡entes ar sistema de TransDotte
Públ¡co Colect¡vo de Sant¡ago de Cal¡, y su ¡ncorporac¡ón al Sistema MlO,
previo el cumplimiento de las tipologías y requerim¡entos técnicos y
tecnológ¡cos ex¡gidos por Metro Cal¡ S.A.

iv. La desv¡ncuración der s¡stema de Transpo¡fe púbt¡co corectivo de ta c¡udad
de Santiago de Cal¡ y su vinculación en otro mun¡c¡p¡o, to cuat deberá
demostrarse de manera oficial y concreta mediante ceñ¡f¡cac¡ón de ta
Secretaría de Tráns¡to y Transpofte Municipal.

v La desvincuración der s/.stema de Transporte púbr¡co corect¡vo de ra c¡udí1d
de Sant¡ago de Cali y su cambio de radio de acción to cual deberá
demostrarse de manera of¡cial y concreta med¡ante ceft¡f¡cac¡ón de la
Secretaria de Tráns¡to y Transpofte Mun¡cipat.

v¡. La desv¡ncurac¡ón der s¡stema de Transporte púbrico corectivo de Ia c¡ud.1d
de Santiago de Cal¡ lo cual deberá demostrarse de manera oficial v concreta
mediante ce¡l¡f¡cac¡ón de la Secretaría de Tráns¡to y Transpofte ttiunicipat

En el caso específico de ra desintegrac¡ón físlca, se deberá acred¡tar que se efectuó de
acuerdo con la Resolución que para el efecto expida ta secretaría de Tránsito y
Transpofte del Municipio de Santiago de Cat¡.

El compromiso de reducc¡ón de oferta de transpofte público corectivo, se debe cumpr¡r
de acuerdo con la sigu¡ente fórmula:

D ¡ ¡ = Re donde arl { r n, - 12n * azpo fl + n rpo s ¡) .ry#f)- t'

D¡¡ Número de vehículos a acred¡tar como reducción de ofeña por et
concesionar¡o jen el mes ¡. para efectos de ta reducción de la ofefta cte
Transpofte Públ¡co Colect¡vo de Sant¡ago de Cat¡, se tomaran en cuenia
la opc¡ón descrÍa en este numeral, t¡terales (¡), (ii), (¡¡i), (iv) (v) y (vi).

FR¡ Porcentaje de vehículos a ¡ngresar a/ S/Sfema MIO por pafte d,?t
conces¡onario j de acuerdo con la flota de referencia.

I8 Los vehículos ¡nclu¡dos en el Anexo 3.

Blpos¡ Vehículos ingresados a/ S/bferna de Transpoñe púbt¡co de Cat¡ can
posterioridad a la Resoluc¡ón 6g5 de 2004 de la Secretaría de Tránsito y
Transporle por las empresas que forman pañe del proponente j y que no
habían s¡do des¡ntegrados a la firma del contrato.
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Blpos¡ v_ehícuros ingresa.do: 
-al 

srsfema de T,,nspo¡le púbr¡co de car¡ con posterio.idad a IaResoruc¡ón 685 de 2004 de ra secrctaría de Tráns¡to y Transpoñe'po, lu, ,rioi"""que forman pafte det proponente j y que no habian sno aesiitegraiós il" i¡íiá o"tcontrato.

B2pos Los vehícuros ¡ngresados a/ s,stema de Transpotte púbr¡co de cat¡ con poste4oridad ara Resoruc¡ón 68s de z0o4 de ta secretaría dé Tráns¡to v run"pi,tá-poilii,,róÁr"
que no forman pañe de los proponentes adjud¡catanos.

Totot Las tarietas de ope.rac¡ón totales a cancelar perfenec¡entes a cada uno de los /ehícutos
sujetos de reducc¡ón de ofeña conforme a los parámetros]¿8, B2pos y Bl pol 

- -"

Tocan¡-1 cant¡dad acumuraqa de Tarjetas de operac¡ón canceradas hasra 4 meses ,rnfes oelpenodo ¡, pe¡fenec¡entes a las taietas de operac¡ón conforme al parametro TAbt.

Redonclear Función que aprox¡ma el rcsultado at entero más cercano.

PARAGRAF? 1:Las faqetas de operación canceradas que cuenten con procesos tegares que hayansuspendido er acto adm¡nistnt¡vo de cancerac¡ón o véhícutos que tengan pendieñ'os ¡ioi¡ut"i oadm¡n¡strat¡vos, no serán contab¡lizados para e! cátculo det parémetro Tocan,_r'.

PARAGRAF) 2: una vez f¡rmado el contrato modif¡catorio el concesionario operador de transpoñec9ntar,a co.l c¡?nto veinte (120) días catendar¡o para ponerse ar dii con et cumprim¡ento de;,t c;n;p;-;;¡sode reducc¡ón de ofeña descito en ta presente ciáusila.

PARAGTAFO. g: En er caso que et cupo l?t cr?gtto DEBCA asignado a un conces¡onar¡o en paft¡curar,no resutte suftc¡ente para cumpth con ta.obt¡gac¡ón carcuraaa a páni ae a ra^uu a"t iÁ"iiií ,iÁZot,se recalculará ra obr¡gac¡ón cons¡derando ei er parámetro rry tá nota vincurada por et cor"""iórr-ió y nola flota a vincular.

28:?.:,^F!^"!!llir,:nto.de.ta obtigac¡ón de hacer efect¡va ta et¡m¡nac¡ón de ta ofefta, en tos ,éminos
prevrstos en ta presente cláusula deberá acred¡tarse ante Metro Cat¡ S.A.

Para que Metro cat¡ s.A. autoice ra operac¡ón de cada autobús en e/ s/sferna Mr), seraresponsab¡l¡dad del coNcEs/oNA Rto sotic¡tar a Metro car¡ s.A,. s¡ ¿¿¡¡¡¡..6. a, ip",ri"ioi,- p"íi ncual, debeñ poseer ros demás ceñ¡f¡cados ex¡g¡dos en er preseiie contrato de conces¡ón ,,

319 sustitúyase ra cráusura 60 del contrato de concesión, sobre ra frota de reserva, por elsigu¡ente texto:

'CLAUSULA 60. FLOTA DE RESERVA

El coNcEsroNARro deberá mantener ros autobuses necesaflbs at tamaño de ta ftota de operac¡ónregular, como reseva técn¡ca, que re asegure at s¡stema Mto ia-iobertura y disponioitiaaa piiiaiénte
!:^!? flo,t" adiud¡cada v.que permita cu-br¡r tas cortingeicias-iit s¡stená uio áÁ ii rñl^Já,i'a"transporfe y las necesidades de manten¡m¡ento de t; flota. El tamano de ta flota de reserr'a serád:!"y¡lu^9P autónomamente por et coNcEstovento, iároin'iingún c^"o 

""i{¡rlir¡ái; 
i;;;",

c¡ento (3%) de la Flota de Referenc¡a para cada tipologia'de bii, too" t" cuat deberá v¡ncularso dentrode los diec¡ocho (18) meses a paftir de ta fi¡ma det preíente ¿oc,in-into.,,

320' sustitúyase er numerar 66.1. de ra cráusura 66 der contrato de concesión, sr:bre ¡aexclusión de autobuses del Sistema MlO, con el s¡gu¡ente texto:

A,
rP
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"66 1. Haber recorrido un número de k¡tómetros super¡or o tener un t¡empo de operactón
regular super¡or a lo establecido en la tabla siguiente, para cada uno de tos tipos de
autobuses que conforman Ia Frota. Este k¡toneiaje será er resultante de la medió¡ón por
odómetro, a pañ¡r de la exped¡c¡ón de su tarjeta áe operación:

6 CONTRATO II/IODIFICATORIO NO. 6 AL CONTRATO
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MASIVO S.A
ara

En e.ste caso _.será obl¡gator¡o para et CONCESIONARTO proceder a la
des¡ntegrac¡ón tísica de /os respecf/vos Autobuses Añicutados, padrones o
Complementar¡os, asumiendo Íodos /os cosfos y r¡esgos gue se der¡ven de este
proced¡miento. De la misma manera al finat¡zar ta Etapa de Operación Regutar, et
CONCES/ONAR/O, procederá, prev¡a autor¡zac¡ón de Meio Cali S.Á., a la
desintegración física de los Autobuses v¡nculados a/ Slsfema MlO, que hayan
cumpl¡do el ochenta por c¡ento (80%) o nás de la cond¡c¡ón de ra tabra det presénte
numeral, asumiendo todos /os cosfos y desgos que se deriven de este
procedimiento. En caso contrario, se procederá conforme at proced¡m¡ento (le
revers¡ón establec¡do en el presente Contrato de Conces¡ón.

Para efectos del presente contrato de conces¡ón, se cons¡derará que cada autob,is
usado en el sistema de transporte colectivo actual de ta c¡udad de Sant¡ago de Cali,
que sea incorporado por el coNCEs/oNAR/o a/ slsfe ma Mlo, ha recorrido cien mil
(-100.000) k¡lómetros por cada año, o ta cantidad de kilómetros proporcÚnat a ta
fracción le año, a pafti de la fecha de exped¡c¡ón de ta tarjeta ¡nicial de prop¡eda,7,
hasta la fecha de vincurac¡ón a/ srsferna Mlo. A pañir de eite kitonetra¡é reconido,
se a.dicionará el kilometraje resurtante en la operación dentro det sistema Mtci,
med¡do por odómetro, para la apl¡cac¡ón de la tabta conten¡da en esrc numerat.

Una vez los vehículos lleguen al s¡guiente k¡lometraje, resuttante de ta med¡c¡ón por
odómetro a paft¡r de la expedic¡ón de su tarjeta de operac¡ón:

El coNCEsroNARro deberá acred¡tar ante Metro cati s.A., dentro de ros setenta y
c¡n99 (75) días s¡gu¡entes, med¡ante ceñ¡ficación de un tercero idóneo que tos
vehículos fueron somet¡dos ar manten¡m¡ento prevent¡vo, correctivo y/o overhaur, en
la cual conste que el func¡onam¡ento de tos vehículos se encuentra adecuado v
cumple en su total¡dad con los términos exig¡dos en el presente Contrato de
concesión y el protocoro conespondiente. Asimismo, ra cett¡f¡cación debe ind¡car
gue /os m/smos cumplen con condiciones de seguridad para tos usuarlos.

¡v) En el apénd¡ce "Overhaul" se describ¡rá de manera general dicho protocolo de
Overhaul, con los parámetros generales necesar¡os pára garantizar'el adecuado
cumprim¡ento der servicio y ra seguridad de ros usuarios. La operatividad der

ii0
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protocolo se ¡nstrumentará en.el Manual de Operac¡ones y en este marco, et Cofit¡téde Operadores podrá presentar recomendac¡ones a Metro Cat¡ 5.A.,,

321 Ad.iciónanse. un, parágrafo a ra cráusura 66 der contrato de concesión,sobre ra excrusión de autobuses der s¡stema ttflo, cán er sigu¡ente texto:

PARÁGRAFO: Dentro de /os fres^ lg ?9ses srguienfes a ta fecha de EXCLUSTóN DEAUT'BUSES DEL s/srEMA Mro, et coNcE{to'nnio aáoáiá presentar a Metro car¡s A..ra.orden de compra en firme ar proveedor, olt 
"iioirtz-iiá-reemprazará 

ar autobúsexcluido."

3 22 Sustitúyase ra cráusura.7g der contrato de concesión, sobre ¡ndicadoresde desempeño, con el s¡guiente texto:

"CLAUSULA 78. INDICADORES DE DESEMPEÑO

La.operación Troncar, .Aux¡t¡ar y^At¡mentadora desanolada por er coNCESroNARto
deberá cumptir con et lnd¡ce de'cat¡dad de oesenpáná áiaúic¡ao en 

"t 
ei¿ni" ñá.3 Estos ¡nd¡cadores estabrecerán estándares iiniÁii' ,"ip""to de ta cat¡dad aetseru¡c¡o prestado y permiten distribuir la cuenta conespon¿ieirc aet Fondo de Nivelesde servicio Los indicadores de .desempeño se en"ráiíÁn rcádo en et Apéndice No. 3

-lnd¡cadores de Desempeño- del presente Contrato de Coni"i¡an ,,

3 23 Sustitúyase er numerar 79.10 de ra cráusura 79 der contrato de concesión,por el s¡gu¡ente texto:

"79 10 EL CONCESTONARTO debe cumpr¡r con er contror de caridad de ros trabajos yprocesos real¡zados de acuerdo con las teyes actualmente v¡gentes, o con las qLe ,b
zi"y!'!u!' v obtener (ü antes der cumpr¡mie.nto de un prazo ií un año contado a' parrirde la entrega de ros pat¡os Tatteres def¡n¡t¡vos, ra certificación de cumpt¡nientozé nnorma ISo 9001 para ras actividades objeto de ta concesioi,-ixped¡da por una ent¡daddebidamente autorizada ar efecto;.y (il ántes aet cumpiniintio-ie un ptazo de dieciocho(t 8) .yes.9s contados a paftir dé tá entega ¿u 6i iur,o" ratÉres ¿e¡n¡t¡wl, Áceft¡f¡cación de cumpl¡m¡ento de /as normasls O SoOl I AOf y OSHA 1 A0O1 p:;; b;act¡v¡dades objeto de ta concesión, expedida por una entidad'deoidamente autor¡zadeñar^ al aÍó^r^ '

3.24. Sustitúyase el numeral 94.1. de la cláusula 94 del Contrato de Conces¡ón,sobre multas, por el siguiente texto:

"94.1 . Si el CONCES/ONAR/O r
obt¡saciones y ,""pói"ániniil.7!',;2"::,#,i',:ii";:"of.'12iTil"j[ff;[i3!,'Jlf2,
presente Contrato de Conces¡ón, se causarán'tas multai correspond¡entes d<)conformidad con lo prev¡sto en este capítulo.,'

3 25 Efimínanse ros numerares g4'2., g4.3. y 94.4. de ra cráusura 94 der contratode Concesión, sobre multas.

3.26. Sustitúyase la cláusula 95 del Contrato de Concesión, sobre multas,relacionadas con las obligaciones del Conces¡ánar¡o, por. et siguieni-,

JJ zf r\,
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texto:

,CLAUSULA 95. MULTAS RELACIONADAS COA/ LAS OBLIGACIONES DEL
coNcEs/o^rÁR/O

Si e/ CO/VCES/ONARIO incumpl¡ere cualqu¡era de tos parámetros, reqursÍos,
obl¡gaciones y responsabilidades preyrsfos a su cargo en el presente Conirato de
Conces¡ón, Metro Cali S.A. ¡mpondrá ta mufta corréspondiente a cada parámet,a.
requ¡s¡to, obl¡gac¡ón, o responsab¡l¡dad ¡ncumplida, por el número de salaios mín¡mos
legales. mensuales vlgenles que a continuación se relac¡ona, previo agotam¡ento (lel
proced¡m¡ento establec¡do en la cláusula 97 det Contrato de Coñcesión. Si et
incumplimiento suósisfe, Metro Cal¡ S.4., en su calidad de gestor det Sistema MlO,
podrá ex¡gi del coNCESloNARro ra sust¡tuc¡ón del responsable adm¡nistrat¡vo dei,t
incumplimiento, lo cual éste deberá contemptar dentro de /os esfafufos o manuales ,ie
trabajo.

Para efectos de la ¡mpos¡c¡ón de las multas a que hace referencia la presente cláusuta.
la cuant¡f¡cación de las específicas será la que se relac¡ona a cont¡nuac¡ón:

ú

Om¡t¡r el envío de ¡nformac¡ón solic¡tada por Metro Cal¡ 5.A., o env¡arla por
fuera de los plazos que Metro Cati S.A. estabtezca Dara el efecto.

Oponerse a recib¡r en sus ¡nstalac¡ones al personal de supeN¡s¡ón e
inspección de Metro Cali 5.A., ocultarle ¡nformac¡ón o sumin¡strar
¡nformac¡ón parc¡al o equ¡vocada.

lmplementar prácticas adm¡nistrat¡vas y de reg¡stro contable que desv¡ñúen
la conf¡abil¡dad de la información contable y f¡nanc¡era que et
CONCES/ONAR/O se encuentra obligado a llevar conforme al presente
Contrato de Conces¡ón.

Cuando se ev¡denc¡e el ejerc¡cio de práct¡cas flagrantes o detiberadas
restr¡ct¡vas de la libre competenc¡a, o que ¡mpl¡quen el abuso de la posición
dominante que pueda haber obten¡do el CONCESTONARIO como resuttado
del presente Contrato de Concesión, o de esfe en conjunto con otros
contratos relac¡onados con la func¡onalidad del S¡stema MlO.

Om¡tir el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones relacionadas con la capacitac¡ón
de cada uno de los m¡embros del personal de su estructura organizacional
y del personal d¡ferente a los operadores de tos buses, vincul;do a través
del CONCESIONARIO, para prestar oflcrbs en e/ Sisfe ma MlO, las que
sobre el tema estén establec¡das en e/ presente Contrato de Concesión.

Om¡t¡r el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones establecidas por el régmen
laboral y de segur¡dad soc¡al rcspecto del personal de su estructura
organ¡zac¡onal y del personal vinculado a través del CONCES/O/VAR/O
para prestar oficios en el Sistema MlO.

Contravenir las disposic¡ones contractuales relac¡onadas con /os
mecan¡smos de f¡nanc¡ación y gravámenes sobre los aufoóuses_

á\
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La verlicación de las conductas que compoñen ¡nfracción a los parámetros, requ¡sito:;,obl¡gaciones y responsabiridades, 
-de 

acuerdo con.ro dispuesto en Ia presente cráusur.t,se someterá a los proced¡m¡entos de rev¡s¡ón adelantádos jor meio Cati S.n. y/o-,aqu¡en se designe para tar efecto. tas rer¡sÁiás iéiii á"detantaaas a través dr)superv'sores del slsfema Mro e.inspectores tecnicos aeiigiiios por Metro car¡ s.A.,Dren sea de manera per¡ód¡ca o de forma esporád¡ca, tanbhediante y/sitas a /as seder,de administración de ra empresa concesionária, 
" "ú"iqi¡", 

itrá' ¡nstatac¡ón a cargo derc_o/v,cEs/o/v¡R/o, como por cuatqu¡", otro Á"áA-iilii íiii_u, const¡tu¡rán pten.lprueba de las conductas descr¡tas."

3 27 Adiciónense dos parágrafos a ra cráusura 96 der contrato de concesión,sobre murtas por incumprimientos de otras obrigaciones 
"ontr""tr"i""con los s¡gu¡entes tefos:

'PARAGRAFO PRTMERO: En ningún caso Metro Cat¡ S.A. impondrá multas er.,

!f^lllif""!";^,t;::,!:?.-"j!!?" seiatados 
",i,*.ÁáÁt"'1,"'ta tabta prevista en ta

Oi"rirrir tu pu,ti
transpoftadores en contravenc¡ón a Io p,reiisto en'"téoilr"i ¿" conces¡óny sin contar con la previa autor¡zac¡ón de Metro Cat¡ s Á- --- -- 1,)0

, tarrnrctrr rd propteaao oe tos aufoóuses sn autorizac¡ón previa, expresa yescr¡ta de Metro Cali S.A.

-

ODefaf durantc sprc /Al ca
50

Operar durante dieT(i[
de Servic¡o 'E".

=------

tvd¿ eu rutvet oe neNtclo ,E...
-------.--------sei'nanas en /os úttimos aoce 

¡tce ¡VV¡ ñáiilélñl'rui
50

100

para ta operación ¿"¡" tt";i;;:"íi:;í:::;2s ensdos por Metro cati s A.

d¡rectamente de los autobuses o de la estac¡ón de comniit¡ile e, rcsPatios v Talleres.

^
1(10

::::!+!::y,,:: t-t<ryt arrc 3e uesÚon Amb¡ental.
Emitir de gases por encim
competente.
r

1C0

140,pv, qt wv¡t rt'vcrvn ue rutqo por enctma de las normas aplicables expedidai
100_ __,.,F"' vv,¡ e, , ,vg¡at,ro uc (rc'.)t/c/, Joc/4,

Qmiti el cumpl¡miento a

1?t:::?nduc:o.res.y/o con et programa ae capacitaiian áiáriiaoo par" ros

:l="ii'o,"í?.:+!i*,'"'",,,

100

10'J,,v eu,t'ptr uuu ct flan ee ManÍentmtento de la ¡nfraestructura a su caÍgo.
101)eoyettqvt cu tus LeUI IOS ee IeV IaS Ouc¡es v ré..l2tn^e .ta I^6 t,^,,^^^^
5Cea

Cumpl¡m¡ento de IOS reouisitós Drcv¡sfn< en acra .^^|,^t^ )^ /-^^^^-.,,
100N^

estabtec¡dos en et presente 

""ri;:,;U'&::::;erva 
en tos térm¡nos

100

cláusula gS del Contrato de Conces¡ón.

d.N
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PARAGMFO SEGUNDO: El proced¡m¡ento de ¡mpos¡c¡ón de las muttas a que se refiere
la presente cláusula será el señalado en este capítuto, pañ¡cutarmente en ta cláusula
97. Dicho procedim¡ento se entenderá ajustado automáticamente y sin neces¡dad de la
celebración de documentos de modificación al presente Contrato de Concesión. por
cualquier norma que modifique, complemente. sustituya, desarrolle, subrogue o derogue
el procedim¡ento establec¡do por la Ley 1474 de 201 1 ."

3.28. Sustitúyase la cláusula 97 del Contrato de Concesión, sobre el
procedim¡ento para la causación, imposición, liquidación y pago de las
multas, por el s¡guiente texto:

"CLÁUSULA 97. PROCEDIMIENTO PARA LA CAUSACIÓN, IMPOSICIÓN.
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE MULTAS

La causac¡ón, ¡mpos¡c¡ón, liqu¡dación y pago de las multas generadas por infracciones
al presente Contrato de Conces¡ón y previstas e/r ésfe, se sujetará a las s¡gu¡entos
condiciones:

Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del
CONCES/ONAR/O, Metro Cal¡ S.A. lo c¡tará a aud¡enc¡a para debat¡r to ocurr¡do. En ta
c¡tac¡ón rem¡tirá a/ CONCES/OA/ARIO un ¡nforme prel¡m¡nar de tos hechos ident¡ficados
que puedan configurar un incumplim¡ento. Los ¡nformes preliminares enviados por Meh'o
Cali S.A. al CONCES/ONAR/O podrán sedo automát¡camente. mediante /os sisfemas
del SIUR, o en med¡o fís¡co e ¡rán acompañados de un ¡nforme de inteNentoría o cle
supeN¡s¡ón en el que se sustenfe la actuac¡ón y enunc¡ará las normas o cláusules
pos¡blemente violadas y las consecuenc¡as que podrían derivarse para el
CONCES/ONAR/O en desarrollo de la actuac¡ón. En la m¡sma se estabtecerá et tugar,
fecha y hora para la realizac¡ón de una aud¡encia, que tendrá lugar dentro de /os sle,fe
(7) días háb¡les sigu¡entes al rec¡bo de la c¡tac¡ón. En el evento en que la garantía cte
cumpl¡m¡ento cons¡sta en pól¡za de seguros, el gannte será c¡tado de ta misma maneril;

En desanollo de la audiencia, el Presidente de Metro Cal¡ S.A. o su delegado, presentará
las circunstanc¡as de hecho que mot¡van la actuac¡ón, enunc¡ará las normas o cláusulas
pos¡blemente v¡oladas y las consecuencias que podrían der¡varse para el
CONCES/ONAR/O en desarrollo de la actuac¡ón. Acto segu¡do se concederá el uso a;e
la palabra al representante del CONCESIONARIO, y al del garante, para que presenten
sus descargos, en desanollo de lo cual podrán rend¡r las explicaciones del caso, apoñ.1r
pruebas y controvertir las presentadas por Metro Cal¡ S.A.;

Hecho lo precedente, mediante resolución mot¡vada en la que se consigre lo ocurr¡o:o
en desarrollo de la aud¡encia y la cual se entenderá notificada en d¡cho acto públ¡co,
Metro Cal¡ S.A. procederá a dec¡dir sobre la ¡mpos¡c¡ón o no de la multa, sanc¡ón o
declarator¡a de incumpl¡m¡ento. Contra la dec¡s¡ón asi proferida sólo procede el recurso
de reposición que se ¡nterpondrá, sustentará y dec¡dirá en la m¡sma audiencia. La
decisión sobre el recurso se entenderá not¡f¡cada en la m¡sma audienc¡a:

En cualquier momento del desanollo de la aud¡encia, el Pres¡dente de Metro Cati S.A. o
su delegado, podrá suspender la audienc¡a cuando de of¡cio o a pet¡c¡ón de pañe, e\o
resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes
y peft¡nentes, o cuando por cualqu¡er otra razón deb¡damente sustentada, ello resulte
necesar¡o para el conecto desarrollo de la actuac¡ón adm¡n¡strat¡va. En todo caso, ¿

adoptar la dec¡sión, se señalará fecha y hora para reanudar la aud¡enc¡a. Metro Cat¡ S.t\.
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podrá dar por term¡nado el proced¡m¡ento en cualquier momento, s¡ por algún melio
t¡ene conoc¡miento de la cesac¡ón de la s¡tuación de incumplimiento.

Si e/ COIVCES/OA/A RIO se allanare a la sanc¡ón, deberá man¡festarlo así a Metro Cati
S.A. de manera expresa durante la audiencia y se benefic¡ará de un descuento
equ¡valente hasta por el cincuenta por ciento (50%) del valor conespond¡ente, siempre
que renunc¡e por escrito al ejerc¡c¡o de cualquier recurso o acc¡ón contn la impos¡c¡ón
de la multa. En todo caso, sl e/ CONCES/ONA RIO se allanare al pago o compensac¡ón
de la multa acog¡éndose al benef¡cio prev¡sto en el presente numeral, y poster¡ormente
recurre o ¡nterpone acción alguna para debatir el ¡nforme o comun¡cac¡ones que hayan
cuant¡t¡cado o tasado la multa, se entenderá que el pago efectuado t¡ene el carácter cle
parc¡al, estando obligado el CONCESIONARIO a pagar la diferencia.

Iodas /as multas que se causen podrán ser pagadas a través de la f¡gura de la
compensación, descontándose el valor de las multas de la paft¡cipac¡ón que el
CO/VCES/ONAR/O tenga derecho a obtener derivado de la ejecución det presente
Contrato de Conces¡ón. Será función de Metro Cati S.A. verificar que se f,agar /os
descuenfos conespond¡entes, de manera opoftuna, en los períodos de pago de l¿],s
pañic¡pac¡ones prev¡stos en el presente Contrato de Conces¡ón. En todo caso, el pa(to
o la deducc¡ón de d¡chas muftas no exonerarán al CONCES/ONApJO de su obligacicin
de cumplir plenamente con las responsabilidades y obligaciones que emanen del
presente Contrato de Concesión.

Metro Cali S.A. tendrá la obl¡gación de comun¡car al adm¡n¡strador de /os recursos del
S¡stema MIO la circunstancia de haberse hecho exiqible una multa al
CONCES/OA/ARIO, así como su cuantif¡cac¡ón y dentro del-plazo que perm¡ta el
adm¡nistrador de /os recursos del S¡stema MlO, ordenará efectuar el descuenlo
respectivo. En todo caso y para todos /os efecfos legales, las paftes pactan que esle
Contrato de Concesión conjuntamente con el repofte o la comun¡cación que ¡ncorpora
la tasación de la multa, prestarán ménto ejecut¡vo.

El procedim¡ento de ¡mpos¡ción de multas aquí establecido, se entenderá ajustaclo
automáticamente y sin neces¡dad de la celebrac¡ón de documentos de modificación al
presente Contrato de Conces¡ón, por cualqu¡er norma que mod¡f¡que, complemente,
sust¡tuya, desarrolle, subrogue o derogue el procedimiento establec¡do por la Ley 14i'4
de 2011 ."

3.29. Sustitúyase el numeral l12.5.detacláusula112del Contrato de Concesión,
sobre la cesión de la posición contractual, por el siguiente texto:

"112.5. Que el ces¡onario se obligue a no modificar n¡ reduc¡r la pafticipac¡ón de tos
pequeños prop¡etarios transpoftadores en e/ CONCES/ONARIO, en términos diferentes
a los previstos en la cláusula 8."

3.30. Sustitúyase el inc¡so primero de la cláusula 120 del Contrato de Concesión,
sobre la Duración de la Etapa de Operación Regular, por el sigu¡ente texto:

.CLÁUSUU 120. DURACIÓN DE LA ETAPA DE LA 1PEMCIÓN REGULAR

de Operac¡ón Regular tendrá una durac¡ón de máx¡mo treinta (30) añcs
a paft¡r de la Fecha de ¡n¡c¡ac¡ón de la Etapa de Operación Regular."

La Etapa
conádos

J>
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3.31. Sustitúyanse los numerales 122.4. y 122.i. de la cláusula 122 del Contrato
de Concesión, sobre term¡nación anticipada por causa o incumpl¡miento
imputable al Goncesionario, por los siguientes tefos:

"122.4. Cuando e/ CONCES/O/VAR lO adicione y/o mod¡f¡que su objeto s@¡at único, s¡n
cumplim¡ento de los regu,s¡fos preylstos en el presente Contrato de Concesión."

122.5. Cuando se genere un camb¡o en la propiedad del cap¡tat de la sociedad
conespond¡ente a los pequeños prop¡etarios transpottadores desde la Adjud¡cac¡ón det
Contrato de Conces¡ón y hasta pasado los pr¡meros ocho (8) años contados a paft¡r deta
suscripc¡ón del Contrato de Conces¡ón o cuando sus acclonlsfas o socios enajenen,
transfieran, graven o en algunaforma generen un cambio en la prop¡edad de ta soc¡edad
en más del diez por ciento (10o/o) de las acc¡ones en c¡rculación o de las cuofas sociales,
s¡n autor¡zación prev¡a, expresa y escr¡ta de Metro Cal¡ 5.A., qu¡en, a su tibre criterio|o
negará en el caso en que cons¡dere que con la fus¡ón, esc¡s¡ón o transacción se
desmejoren las condiciones de participación de los pequeños prop¡etarios dentro de ,!a

estructura acc¡onaria del CONCES/ONAR/O. "

3.32. Adiciónase una cláusula al final del capítulo 18 del Contrato de Concesión,
sobre etapa de reversión y restituc¡ón, bajo el número 134 BlS, con el
s¡guiente texto:

"CLAUSULA 134 BIS. PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO EN EL
CASO DE UNA SEGUA/DA REPOSICIÓN DE VEH|CULOS

En el evento que el CONCESIONARIO deba reponer vehículos por segunda vez en
razón a que los ya repuestos por pr¡mera vez cumplieron su vida útil, en los térm¡nos del
cláusula 66 del Contrato de Conces¡ón, y los últ¡mamente adquiridos aún tengan vioa
útil remanente no inferior al tre¡nta por ciento (30%) y et CONCES/ONAR/O no haya
podido recuperar aún su ¡nvers¡ón en ellos, éste tendrá derecho a rec¡b¡r el valor
remanente de dichos vehículos, bien sea por pañe de Metro Cali 5.A., o por el nuevo
concesionario de operac¡ón que resulte adjudicatario de alguno de los contratos oe
conces¡ón que se liciten en ese momento.

Para el efecto, previo a la l¡qu¡dación del Contrato de Concesión y a la apertura del
proceso de l¡citación, Metro Cali S.A. deberá realizar los esfud/bs, técnicos, operat¡vcs
y financieros correspondientes que determinen el valor residual que corresponderá
pagar a Metro Cali S.A. o a/ CONCES/ONAR/O que deba reemplazar ¡zl
CONCES/ONAR/O saliente. Los térm¡nos de pago corresponderán a aquellas
establecidos en la cláusula 135 del Contrato de Conces¡ón."

3.33. Efimínanse el encabezado y los numerales 144.1., 1M,2. y 144.3. de la
cláusula 144 del Contrato de Concesión.

3.34. Renumérense los numerales 1M.4,a14./..8.de la cláusula,l¿14 del Contrato
de Concesión, para que queden en su orden con los números 1¿14 ,1,,144.2.,
'14.3.,144.4.y '1M.5.

3.35. Sustitúyase el numeral 2.1.4.3. del Apéndice No. 1 del Contrato de
Concesión, con el siguiente texto:

"2.1.4.3. Progrcma de conseNac¡ón. restauración y compensación de cobeftura vegetal.

\..\t̂+
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Manejo de implementac¡ón del diseño pa¡sajíst¡co del proyecto.
Med¡das de conseNación y manten¡m¡ento de los cercos v¡vos perimetrales
imptementados para ta mftigac¡ón det ruido
Med¡das de conseNac¡ón y manten¡miento de las áreas verdes ub¡cadas en l¿,s
instalaciones.
Esquema de compensación ante pérdida de ¡nd¡v¡duos y/o áreas empradizades

PARÁGMFO: tas obl¡gaciones contenidas en este numeral, aplicarán solamente pa.a
Patios y Talleres def¡nit¡vos."

3.36. Sustitúyase el párrafo tercero del numeral 2.2 del Apéndice No. 1 del
Contrato de Concesión, sobre calificación del desempeño ambiental, con
el s¡guiente texto:

"Depend¡endo de la aprobación del desempeño ambiental, se le apl¡carán al
conces¡onario las multas a que hubiere lugar."

3.37. Modifícase el último párrafo final del Apéndice No.7 del Contrato de
Conces¡ón, sobre protocolo legal de flota, para que donde dice "Metro Cal¡
S.A. suspenderá la vigenc¡a del certif¡cado,.." quede,'Metro Cali S.A. podrá
suspender la vigencia del certificado...".

3.38. Déjese sin efectos los otrosíes No. 1 y 2 al Contrato de Concesión No. 1

celebrado entre Metro Cali y el Concesionario.

3.39. Sustitúyase el Apénd¡ce No. 3 del Contrato de Conces¡ón con el documento
que hace parte de este documento.

3.40. De conformidad con el literal (vi) del numeral 31.2. de la cláusula 31 del
Contrato de Conces¡ón y habiéndose comprobado la existencia de las
razones de hecho mencionadas en dicho numeral, según el estudio
financiero contratado por Metro Cali, las partes acuerdan que:

3.40.1. Metro Cali, en aplicación de la cláusula 31 del Contrato de Concesión y e,n
concreto del ya menc¡onado numeral (vi), declara la ocurrencia de ura
contingencia cons¡stente en la existencia de una diferencia tarifaria causada por
el no reajuste de la Tarifa al Usuario desde el momento de la firma del Inicio ce
la Etapa de Operación Regular, hasta la firma del presente documento.

El valor total de la contingencia por no reajuste de la Tarifa al Usuario, tal cono
se establece en las consideraciones de este documenlo asc¡ende a ciento treinl.a
y nueve m¡l ochocientos treinta millones doscientos treinta y seis mil cienlo
cuarenta y dos pesos ($139.830.236.142).

3.40.2. La suma que le corresponde a cada Concesionario de acuerdo con la última
liquidación de los kilómetros recon¡dos previa a la fecha de suscripción del
oresente documento. es de:

t'r.f,N
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Concesionario Km
Eouivalentes

o/o Km
Equivalentes

Valor a Distribuir

GIT Masivo S.A.
96.954.5s4,79

30,44Yo $ 37.239.264.261

Blanco y Negro Masivo
S.A. 104.670.537,30

32,86% $ 40.202.895.132

ETM S.A.
64.841.868.32

20,36% $ 24.905.106.056

UNIMETRO S.A.
52.082.056,07

16,35% $ 20.004.191.'175

Total
318.549.016,48

100,00% $ 122.351.456.624

3.40.3. Para cubr¡r la contingencia que en el pasado se ha presentado por diferenoia
tarifaria, se hará uso de la totalidad de los recursos que para este propÓsito sean
depos¡tados en el Fondo de Contingenc¡as por el munic¡pio de Santiago de Cali,
y a los cuales se hace referencia en el numeral 2.15.'14 precedente. Para cubrir
la suma restante, se hará uso de los recursos que sean depositados en dicho
fondo por concepto del pago del servicio de la deuda del crédito
"DESINTEGRAC|ÓN Ot BUSES DE CAL| (DEBCA') por parte del

Concesionar¡o.

3.40.4. El procedimiento aplicable para el desembolso al Concesionario de los recursos
en cuestión, será el s¡guiente:

Una vez ingrese al Fondo de Contingencias la suma de treinta mil millones de
pesos (530.000.000.000), a que hace referencia el numeral 2.15.14 precedente'

a ser depos¡tada por el municipio de Santiago de Cali a más tardar el día 31 de

diciembre de 2014, Metro Cal¡ procederá a dar instrucc¡ones de g¡ro a la fiduciaria
que administra el PA FIDUMIO para su desembolso a los Concesionarios en as
proporciones mencionadas previamente. Adicionalmente, Ia Alcaldía del

municipio de Santiago de Cali gestionará la consecución de recursos ad¡c¡ona es
por un monto de doce mil millones de pesos ($12.000.000.000) para el segundo
tr¡mestre del año 20'15, suma ésta que una vez apropiada, será depositada er el

Fondo de Contingencias.

La suma restante, será desembolsada del Fondo de Contingencias en los

términos anteriores, hasta que se complete el monto de c¡ento ve¡ntidós 'n¡l

trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos cincuenta y se¡s m¡l seiscienlos
veinticuatro pesos ($1 22.351 .456.624), a medida que vayan ingresando a dicho
fondo los dineros pagados por el Concesionario al patr¡monio autónomo
UEÓWA .

3.40.5. El pago al Concesionar¡o de la contingencia por diferencia tarifaria aquí
declarada, estará sujeto al cumplimiento de las siguientes condiciones:

(i) Que existan recursos disponibles en el Fondo de Contingenc as
provenientes del pago de la deuda del crédito "DEBCA" por parte Jel
Concesionario.
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(ii) Que el Conces¡onario se encuentre al dÍa en el pago de la deuda a su

cargo del crédito "DEBCA"

3.40.6. Las partes manifiestan que el alcance e interpretac¡ón que han adoptado para
- - - 

éi""iu"t el cálculo de la compensación es aquel expuesto en el mencionalo

estudio financiero que efectuó Metro Cali con sus asesores externos' y en nlngun

cáso ynajo ningún criterio interpretativo, podrá ser utilizado después de la firrna

del presente documento.

3.40.7. Pa.;a cubrir contingencias que llegaren a presentarse después de la firma del

presente documeñto, en lós términos y condiciones del numeral (vi) de la

;láusula 31.2 del contrato de concesión, se hará uso de los recursos res¡duales

y de los recursos que por superávit tarifario ingresen al Fondo de Contingenc¡as

3.40.8. Para el efecto, se seguirá el s¡guiente procedimlento:

(i) Metro Cali declarará la contingenc¡a respectiva siempre que se cumplan los

términos y condiciones consajrados en elContrato de Concesión para poder

hacer disposición del Fondo de Contingenclas'

(ii)Según|oestab|ecidoene|otfosíaIconven¡olnteradmlnistrativo'presentada' ' y dÉclarada una contingencia por diferencia tarifaria' al vencimiento del mes

én qu" t" presente la rñisma' Metro Cali procederá a comunicar el monto de

dich; diferencia tarifaria al municipio de Santiago de Cali' previo

cumplimientodelodispuestoenlacLáusu|a3,ldelContratodeConcesióny,
una vez verificado que el Fondo de Contingencias no cuenta con la totalkiad

de los recursos para cubrir la aludida contingencia por diferenc¡a tarifaria

(iii) Desde el reclbo de la comunicación arriba mencionada' el munic p¡o

gestionará la consecución de los recursos necesarios para atender di'lha

óbtigación, dentro de la vigenc¡a flscal correspondiente' con destino al Fondo

de 
-Contingencias del pátrimonio autónomo FIDUMIO Lo anterior' 'lon

excepción de la contingencia por diferencia tarifaria que se pueda llegar a

preséntar para los mesis de nóviembre y d¡ciembre de cada año' la cual será

atendida con recursos de la siguiente vigencia fiscal'

PARÁGMFO: Las partes man¡fiestan que el alcance e lnterpretación que 
_ellas se

oui|g"n 
" "¿opt"t 

a partir de la firma del presente documento para efectuar el cálculo de

A iátiia tán¡i", y ion ello poder determinar si existe o no una contingencia por una

Jiferen"ia tarffaiiá en tos tém¡nos det numerat (v¡) del numeral 31.2. de la cláusul¿r 31

de|Contratodeconcesión,Sinexcepc¡óna|guna'será|aestab|ec¡daen|ac|áusu|a23
del Contrato de Concesión, con los ajustes pactados en este documento'

3.40.9. En el evento en que no hubiere recursos en el Fondo de Contingencias por los

conceptos enuncádos en el numeral anterior, o que éstos no fueren suficientes

para iubrir la contingencia que llegare a presentarse tras la firma del presente

documento por diferéncia tarifaria por el no reajuste de.la Tarifa al usuario, d cha

¡nsuf¡ciencia o diferenc¡a, según sea el caso, será cubierta por el municipb de

SantiagodecaIiatravésde|ainyecc¡ónderecursosaIFondodecontingenc¡aS
del Sis-tema MlO, dentro de los plazos establecidos y términos en el otrosí al

convenio Interadministrativo a suscribirse concomitantemente con el presente

documento. Lo anterior, en virtud de lo consagrado en el otrosí número 1 del 
\ I\ ^^ .,N\ 43 ;)' r.r\..r-r, l\
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Convenio Interadministrativo, el cual establece que el municipio y la Secretaría

responderán patr¡monialmente cuando se generen perjuicios a los conces¡onarios

de Transporte y a Metro Cali por el no reajuste de la Tarifa al usuario y, pof tanto,

están en la obigación de cubrir en su totalidad dichas diferencias o insuf¡ciencias

tarifarias.

IV. OTRASDISPOSICIONES

4.1. De conformidad con las cons¡deraciones establecidas en el numeral 2.19. de este

documento, las partes acuerdan lo siguiente:

4.1.1. Las Partes han acordado que con el objeto de establecer la eventual necesidad de

revisar la estruclura tarifaria y la participación de los concesionarios en la Bolsa del

sistema, y aspectos tales como, la forma de frjación de la tarifa técnica y de la tarifa
al usuario y la estructura de costos de la operación, entre otros, harán uso de los

estudios financieros a ser adelantados por el Departamento Nacional de Planeación

a los oue se ha hecho mención en el numeral 2.19.6. de las Consideraciones del

Dresente documento.

4.1.2. En consonancia con lo establecido en el numeral 8 del artículo 4 de la Ley 80 de
1993, Metro Cali adoptaÉ las medidas necesarias para revisar y ajustar el Contrato

de Concesión, de acuerdo con las recomendaciones y resultados de los estudios
mencionados en el numeral anterior.

4.1.3. Producidos los resultados conespond¡entes a los anteriores estudios, y en caso de
que éstos recom¡enden la modificación de aspectos tales como los señalados en el

numeral anterior, Metro Cali contará con un plazo de noventa (90) días calendario
para ohrtener los estudios jurídicos conespondientes a su implementación.

4.1 .4. Las partes han identificado in¡cialmente tres (3) posibles fuentes de ingreso y fechas
de disponibilidad de las mismas, en caso de que los estudios financieros sugieran un

aumento de la participación de los Concesionarios en la Bolsa del Sistema, a saber:

4.1.4.1. El porcentaje de partic¡pación del Fondo FRESA en la Bolsa del Sistema, una
vez cumpla con la totalidad de las obligaciones a su cargo adqu¡ridas hasta la
fecha de suscripción del presente contrato modificatorio.

4.1.4.2. Cualquier porcentaje de participación en la Bolsa del Sistema deslinado al
pago de inftaestruc{ura que eventualmente sea liberado. Metro Cal¡ radicará
dentro de los diez (10) meses siguientes a la firma del presente contrato
modificatorio, el borrador del documento Conpes que tenga como fin la
liberación de recursos destinados al pago de proyectos de infraestructura
del MlO, debidamente sustentado en los estudios y consideraciones
pertinentes y realizará todas las gestiones or¡entadas a su aprobac¡ón.

4.'1.4.3. El porcentaje de participación de la Bolsa del Sistema que aclualmente
garantiza el DEBCA, una vez cumpla con el pago de la totalidad del crédito
DEBCA y lo que le conesponda a Meho Cal¡ y al FRESA por compensación
de la cont¡ngencia por diferencia tarifaria, según se ind¡ca en el numeral 3.40.
antenor.
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4.2.

En el evento de que las fuentes de recursos mencionadas en los tres (3) nurnerales
precedentes resulten liberadas antic¡padamente por ¡ncrementos en la demanda de
pasajeros del sistema que así lo permita o como consecuencia de mejoras en las
condic¡ones de los créd¡tos a los que se hace referencia como resultado de las gest¡ones de
los Concesionarios, entre otras causas, dichos recursos incrementarán la participac¡óir de los
Concesionario en la Bolsa del Sistema.

4.1.5. Las anteriores disposiciones no implican el reconocimiento por parte de Metro Cali
de un desequilibrio económico del Contrato de Concesión que haya afectado a los
Concesionarios, ni que los estudios f¡nancieros puedan resultar en ¡,osibles
alteraciones en la matriz de riesgos del Contrato de Concesión.

4.1.6. El solo hecho de que los estud¡os financieros a los que se hace referencia arrojen
como recomendaciones o resultados una modificación en la oarticioación de los
Concesionarios en la Bolsa General del Sistema no se cons¡dera en sí misno una
alteración en la matriz de riesgos del Contrato de Concesión. S¡n perjuic¡o de lo
anterior, los estudios financieros no podrán variar la matriz de riesgos de los
Contratos de Concesión.

Las partes acuerdan que con la suscripción del presente contrato modificatorio, se
considera superado satisfactoriamente cualquier eventual desequilibrio patrinronial e
¡ncumplimiento contractual alegado por las partes, relacionados con la culminación
de las obras de construcción de infraestructura, la Fecha de Inicio de Operación
Regular, diferencias tarifarias, la no reducción de oferta, el incumplimientc de los
Programas de Servicio de Operación y vinculación de flota, sin que la anterior
relación de incumpl¡mientos sea taxativa. Por consiguiente, ambas se declaran
recíprocamente paz y salvo por todo concepto y adicionalmente el Conce,;ionario
también al municipio de Santiago de Cali, renunciando cada una a cualquier
reclamación presente o futura por hechos o actos anteriores a la fecha de sus:ripción
del presente contrato modificatorio. Las partes acuerdan que todo lo pactado en este
documento surte efectos de transacción y hace tránsito a cosa juzgada, en los
términos del Añículo 2483 del Código Civil.

Déjese sin efectos el "Acta de Acuerdo al Contrato de Concesión No. I con el
Objeto de Facilitar el Inicio de la Etapa de Operación Regular del 1l de jtnio de
2010'.

Metro Cali informará al Administrador de los recursos del patrimonio autón)mo, al
Comité de Coordinación Fiduciario y a los demás agentes del Sistema tvllo, el
contenido del oresente documento.

El Concesionario se obliga a notificar a la compañía de seguros de las
modificaciones realizadas mediante el presente documento y presentar para la
aprobación de Metro Cali los anexos modificatorios de las pólizas
correspond¡entes. de acuerdo con lo estioulado en el Contrato de Concesión.

Las demás est¡pulaciones de todos los documentos contractuales que nc hayan
sido modificadas por el presente documento, continuarán v¡gentes en sJ tenor
literal. En caso de presentarse conflicto entre lo dispuesto en este modific'rtorio y

4.3.

4.4.

4.5.

4.6.
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cualqu¡er otro documento contractual, entre los cuales se incluyen otrosies, actas,

reglamentos, apénd¡ces, entre otros, prevalecerá lo dispuesto en este modilicatorio

Para constancia de lo anterior, se firma el presente contrato modificatorio g¡ ¿¡¿ tltecroch¡
(tt) del mes de diciembre de dos mil catorce (2014) por las partes, en el munit;ipio de

Santiago de Cali, en dos (2) originales del mismo tenor.

Por Metro Cali,

Calidad: Representante legal

Por el Concesionario,

Firma:
Nombre:
ldentificación: C.C. No. 1 6.8S7.964
Calidad: Representante legal

FF MARULANDA

GONTRATO MODIFICATORIO No. 6 AL CONTRATO DE

GONCESIÓN NO. 1 ENTRE METRO CALI S.A. Y GIT
MASIVO S.A.

rúl
-ly\&,a

,,,)N

DO SANDOVAL MANRIQUE
C.C. No. 16641875
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APÉNDICE 3 -
INDICADORES DE CALIDAD DE DESEMPENO

*rrwo

CALIDAD DE SERVICIO EN EL SISTEMA MIO:

La operación del sistema Mlo, deberá cumplir con los estándafes de calidad y eficiencia

oue'defina METRO CALI S.A. Los parámetros para cuant¡ficar y calificar la calicad del

servicio del s¡stema Mlo, incluye múltiples variables relacionadas con el cumpl¡m¡ento,

regularidad, operación y estado de los vehículos. Estas variables se condensan en 4

ínáices que, ponderaáos, nos dan como resultado el Indicador de Calidad de

Desempeño.

Dichos índices y su ponderación se desarrollan a lo largo del presente Apéndice'

Evaluación: La evaluación de estos índices se hará periódicamente conform,: a los

perÍodos de pago y a lo estipulado en el presente Apéndice. En el evento de no poseer

información, yJsea por fallas en los equipos de toma de informac¡ón o cualquier otra

situación quesea responsabilidad de METRO CALI S.A, se realizará el cálculo de cada

uno de lo; componentes de los índices, como el promedio aritmético de los seis (6)

períodos anteriores. Por cada uno de los seis períodos anteriores que no posea

información, se asignará un valor del 100% en el componente correspondiente'

Para efectos de la aplicación de multas asociadas al nivel de servicio, las mismas

se aplicarán cuando el concesionario permanezca en N¡vel de servicio E durante
los ieríodos estipulados en el contrato, entendiéndose que el nivel de servicio E

queda establecido como:

Tabla 1. Nivel de servic¡o para Formula de pago B

Nivel de servicio rcD

E
Menoro igual a 0.80

Tabla 2. Nivel de servicio para Formula de pago A

Nivel de servicio tcD

E
Menoro igual a 0.85

ponderac¡ones: Para la calificación del concesionario, tanto cuando la fórmula de pago

aplicada sea la Formula A como cuando sea la Fórmula B, se establecen ponderaciones

tal como se ¡ndica en la tabla siguiente:

Nv
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Tabla 3. Parámetros para el cálculo de los índices de calidad del desempeño del

concesionario (lCD)

.da*yyv*a

indice Código Ponderación

indice de CumPlimiento rc 35%

f ndice de Regularidad IR 25%

indice de OPeración to 25%

indice de Estado de la Flota IE 15%

TOTAL 100%

De acuerdo a lo anteriof, el cálculo del Indicador de calidad y Desempeño para cada

Concesionario será la sumatoria de cada uno de los índices por su respectiva

ponderación, como se indica en la slguiente ecuación:

ICD = 0.35 xIC+O.25xlO+OZS xIR+0'15xIE

Donde:
ICD es el Indicador de Calidad y Desempeño
lC es el índice de CumPlimiento
lO es el indice de OPeración
lR es el índice de Regularidad
lE es el indice de Estado de la Flota

NOTA: Para la calificación del conces¡onario, cuando la fórmula de pago aplicada sea

fa Formufa B, el lcD es un mecanismo de incentivos y desincentivos' ya que s!)

ip,t¡iac¡ón es un factor de repartición de Ia bolsa, no un descuento a la
remuneración del conces¡onario,

LoanteriorimpticaquelacomparacióndetlcDsehacefrentealrendimientode
/os mrsmos éoncesionarios. En todo caso e, desincent¡vo mayor a aplicar

Ji"pr¿" ¿" 
""t"ular 

con tos tcD de cada periodo ta repañición de la bolsa, nunca

será superior al 4%o.

Período de evaluación: El pefÍodo de evaluaciÓn de todos los indicadores será igual al

período de pago estipulado en el contrato.
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da
ryrwO

Los Va|ores de |a ponderación y |as ecuaciones de cá|cu|o de |a ca|ificación, podr,án ser

"1""ü"S 
p* ¡¡er'co cnlr s.n. de acuerdo con ta estadística generada por la calificación

pLriódica !e los indicadores y las encuestas de percepción de servicio o nivel de

satisfacción de usuario que se realicen o en los siguientes casos'

¡Cuandoha|lazgosdeauditoriaevidenciendesmejorasen|aprestaciónde|Servioiopof
parte del concesionario y el indicador no lo refleje'

cuando se evidencie una ef¡caz ¡mplementación de planes de mejora para la prestac¡ón

de sewic¡o por parte los concesionarios y los indicadores no lo reflejen

o Cuando existan diferencias superiores a 2 veces el margen de error de las encuestas

Je fercepciOn o nivel de saiisfacción de usuario, entre los resultados del mismo

indióador calificado por la encuesta y el calculado según las ecuaciones plasmadas en

este aoéndice.

Estos cambios en todo caso estarán siempre soportados en estudios técn¡cos prev¡os que

justifiquen|anecesidadyrazonabi|idadde|adecisiónyseránpresentadosporMetroca|i
al comité de operadores para su aprobación, por mayoría s¡mple En todo caso'.Meto Cali

y|osConcesionariossecomprometenahacer|asgestionesnecesariasparainc|uiresta
íunción en el Reglamento del Comité de Operadores y el hecho de que la m¡sma se toma

poimayoria simpie. El comité de operadores no podrá.aprobar modificac¡ones a los'r'alores

!e la pónderación y las ecuaciones de cálculo de la cal6cación, sino con estricta aplicación

de este orocedimiento.

cadaíndiceserádeterm¡nadoporMETRocALlS.A.conbaseen|ainformaciónde|S|UR
v J" u" reportes de funcionários e inspectores de la operación y del Sistema de

ínfoimac¡ón. 
'para 

la determinación de los índices, también se hará uso de los repartes de

la Autoridad de TransPorte.

El cálculo de cada uno de los índices que conforman el Indicador de caliclad del

desemoeño, es como se ind¡ca a continuac¡ón:

1. íNDICE DE CUMPLIMIENTO DEL CONCESIONARIO (lc)

Es la relación entre los Kilómetros recorridos por el conces¡onario en el Íiistema

MIO y el Kilometraje programado a dicho concesionario' incluyendo las adi<;iones y

cancelaciones autorizadas por METRO CALI S.A'

KmE¡Ir - ---------:'"1 - KmP¡

Donde:
lC1 es el indice de Cumplimiento del concesionario i

KmEi es el Kilometraje ejecutado por el concesionario ¡

xmei es el Kilometraje programado al concesionario ien el PSO vigente'

-#
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Donde:
Ioi
PFOi

KS¿

evaluado.

CoNTRATO MoDlFlcATORlo No' 6 AL GONTRATp9E'éóÑóisloÑ 
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(lncluye adiciones y 
"un""ú"ion"s 

autorizadas por METROCALI S A')

íHorce oe oPERAclÓN (lo)

Refleja el comportamiento del concesionario idurante la operación y es el resultado de

la relación entre el número oe Ju-ntás ácumutaoos porfallas en la operación' en.relaciÓn

al kilometraje efectivamente ráconido por el concesionario ien el período medido'

;á

.aa'*vrwo

PFO¿loi-t-
KS¿

indice de Operación del concesionario ¡

éur" O" púntos por fallas en la operación del operador i para el

oeriodo de evaluación
kirJr"irá" en servicio prestados por el operador i' en el per¡oclo

3. íNDICE DE REGULARIDAD (IR)

Es la razÓn entre los pasos de vehículos regulares del concesionario por las

oaradas de control, y 
'il"niJ"¿ 

tot"l de pasols de vehículos del concesionario

Por las Paradas de control'

Se consideran pasos de vehículos regulares del concesionario si:

'1 . El intervalo de paso del vehículo es regular'

2. El intervatoiJ ñ"sá Jer vert¡culo anterior es irregular por atraso y el del

vehículo evaluado es irregular por adelanto o

3. El intervalo iJ p""" J"i""trículo anterior es irregular por adelanto y el

del vehículo evaluado es irregular por atraso'

El intervalo de paso del vehículo es el tiempo transcurrido entre el paso del

vehículo inme¿¡atamenie anterior y el paso del vehículo evaluado por la m¡sma

parada de control atendiendo la misma ruta en el mismo sentido'

Se considera intervalo de paso de vehículo como regular si es:

1. Mayor o igual a 0'5 veces el intervalo esperado'

2. Mayor o igual al intervalo esperado menos 5 minutos'

3. Menor o igual a 1'5 veces el intervalo esp,erado y

4. Menor o igual al intervalo esperado más 5 m¡nutos'

Como irregular Por atraso sl es:

t. Máyor a 1.5 veces el intervalo esperado o

2. Mayor al intervalo esperado más 5 minutos

Y como irregular Por adelanto si es:

1. Me-nor a b.5 uec"s el intervalo esperado o

--r#*N
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2. Menor al intervalo esperado menos 5 minutos'

El intervalo esperado para el vehículo evaluado es la razón entre I hore y la

.r.i¡oáJJ" p".bs de vehículos por la parada de control alendiendo la misa ruta en

el mismo sentido de ro" u"Ái"uio! quá hayan sido despachados en la misma frania

horaria que el vehículo evaluado'

Cuando el tiempo de viaje de por lo menos.3 vehículos. consecutivos supere 1 3

veces el t¡empo de viaie ptoéát"ao o eltiempo de viaje programado más 20

minutos, no se tendrán en cue-nta en la medición los pasos de los 3 vehículos y el

vehículo subsiguiente a los 3 refefidos, ún¡camente en los viajes que se de esta

condición.

Donde:

lP. = 4 +P,
CT¡ '-

fndice de regularidad del concesionario i

Cantidad de pasos de vehículos regulares del concesionario i por las

paradas de control.
bantidad total de pasos de vehículos del concesionario ipor las

paradas de control.
Factor de ajuste en consideración a las externalidades que pudleran

afectar esté índice y que no estuvieran mitigadas dentro de las

mismas considerac¡ones del índice, que se aplicará asi:

*a*vrwo

IRi
ctRi

CTr

Fa

ír.¡orce oe ESTADo DE Los AuroBusEs (lE)

Laca|ificaciÓndecadaunode|osconcesionariosparaéSteíndice,seobtendráde
la relación entre el número de puntos acumulados por fallas en el estado de

vehículos (aseo, fallas mecánicas, imagen, cumplimiento de normas ambientales'

"ntr" 
oti*), en ielación al kilometiaje Jfectivamente recorrido pof el concesionario

i en el oeríodo medido. La relación es la siguiente:

Y
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Donde:

PFEi
lPi
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PFET
lEi -7- KS,

índice de Estado de los Autobuses del concesionario i

Suma de puntos acumulados por fallas en el estado de vehículos del

concesionario i, para el período evaluado.

*/rwa

operador i, en el PeriodoKSi Kilómefos en servicio prestados por el

evaluado.

Metro Cal¡ realizara la medición del lE por muestreo, la inspección se realizara pof

tipología de vehículo y concesionario, de la cantidad de la muestra se determinara

ei .uig"n de error con un nivel de confianza de 95% y el resultado de la inspecciÓn

se le a-plicará a la totalidad de la flota en el porcentaje que la muestfa fefleje menos

el margen de error calculado.

LISTADO DE PUNTOS ESTABLECIDOS POR FALLAS EN LA OPERACIóN DEL

SISTEMA MIO

si el concesionario incumpliere cualqutera de los parámetfos, requ¡sitos, obligaciones.y

responsabilidadesprevistasenelContratodeConcesión,fe|ac¡onados0on|a
obligación de brindar y mantener niveles de servicio y suministraf y mantener los

autobuses y los equipo! a bordo en las condiciones adecuadas, según los protocolos

técnico y tecnológico requeridos por el sistema MlO, salvo que METRO CALI S A así

lo hubieia autorizádo en forma pievia, expresa y escrita, METRO CALI S A asignará

|ospuntosporfa||as,bajo|ascondic¡onesqueseestab|ecenene|presentecapitu|o.

La verificación de las conductas que constituyan fallas en los parámetros, requis¡tos,

ontigá.ion". y responsabilidades, be acuerdo con lo dispuesto en el presente capítulo,

t" ür"t"rá á los procedimientos de revisión visual y de revisión técnica adelantados

porMetroCa|iS.A.y/oquiendesigneparata|.Pafae|casode|estadodelaF|ota'en
!i lo" it"r" qu" 

"i" 
posible, eótas ve¡ificaciones se efectuarán a través de un

.r"itiáo e"tádísticot'qr" sea representativo de toda la flota Estas revisiones; serán

efectuadas bien sea de manera periódica o de forma esporádica, tanto mediante visitas

a la sede de la empresa concesionaria o a los patios, como de cualquier otro mec'an¡smo

que constituya plena prueba de las conductas descritas'

1 La metodología para este muestreo estadístico 5e establecerá eñ el manual de operaciones

\/\
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5.1.puntos por def¡ciencias relacionadas con la operación de los servicios de

transporte Troncal, Auxil¡ar y Alimenladora del Sistema MIO (lO)

si el concesionario incumpliere cualquiera de los pafámetros, requisitos y obligaciones

y responsabilidades previstos en el presente contrato respecto de l9-9.1c:ración^del

lerviiio de transporte púbtico de pasajeros, dentro del Sistema MlO, METRO CAL.I S.A.

asignará puntos por fallas como se indica a continuación:

Tabla 3 de Puntos Asociada al Índice de Operación (lO)

DescriPción de la Falla 
I

I

Estac¡onar, sin previa autor¡zación del Centro de Control, autobuses en las

estaciones en cantidad y/o tiempo superior al permitido'

Mal alineamiento2 ylo mala aproximación3 del Autobús en el momento de

ascenso y descenso de pasajeros en las estaciones o mal alineamiento en

el momento de ascenso y descenso de pasajeros en los paraderos

establecidos para la pretroncal y alimentaciÓn.

Estacionar fuera de los lugares establecidos por Metro Cali S A'

No parar en una estación establecida en el itinerario de operación de

traniporte programada de un servicio sin la previa autorización de Metro Cali

¡.4.

operación programada de un servicio sin la previa autorización o instrucciÓn

de Metro Cali S.A-

Puntos

70

70

70

170

170

Alterar el recorrido o las paradas de un servicio sin la previa autorización o

instrucción de Metro Cali S.A. o de la autoridad Competente
170

Ooerar en horarios o servicios que no le hayan sido autorizados por Metro

Cali S.A. al CONCESIONARIO.
200

Tener alguna puerta abierta con el Autobús en movimiento 185

2 S" d.fin¡.á 
"rt" 

concepto en el Mantlal de Operac¡one5
3 5e definirá este coñcepto en el Manualde operaciones

\4\



Descripción de la Falla Puntos

Adelantar autobuses del mismo servicio (sin autorización del centro control) 170

Abandono y/o descenso del autobús por parte del conductor s¡n razÓn
justificada y/o autorización de Metro Cali S.A.

170

Inlerrumpir los cruces semafóricos por cualquier evento 250

No reportar al Centro de Control eventos extraordinarios que se presenten
durante la operación que representen riesgos para el Sistema

170

Negarse a dar información al Centro de Control 170

No atender al llamado del Centro de Control 85

No reportarse al inicio y final de cada recorrido, med¡ante el equ¡po, los
medios electrónicos suministrados o el código asignado por Metro Cal¡ S.A.

170

Provocar o ignorar daños o insuficiencias sobre las comun¡caciones o

equipos a bordo que afecten al SIUR y no reportar las mismas al Centro de
Control

170

Pasarse un semáforo en rojo 250

Dar reversa en corredores troncales, corredores auxiliares, corredores
alimentadores y estaciones sin autor¡zación del centro de control

170

Desacato a la autoridad 70

InteNención del autobús cuando presente fallas durante la operación, poi
parte del conductor o personal no autorizado

170

No usar el cinturón de seguridad 70

No acatar o desconocer las instrucc¡ones dadas por el Centro de Control, por

el personal de operaciones o las autoridades de tránsito
170

No portar documentación personal y/o del autobús. 70

á
CONTRATO MODIFICATORIO No. 6 AL CONTRATO DE .-, ., .,|t,.,o,

coNcEsfÓN No. 1 ENrRE MErRO cALl S.A. Y Glr il ywv
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Descripción de la Falla Punlos

Portar armas de cualquier naturaleza 170

Presentarse en estado de embriaguez y/o baio los efectos de sustancias
psicoactivas y/o alucinógenas.

250

Transitar oor enc¡ma de la velocidad máxima establecida. En todo caso no

debe suoerar los 60 km.
170

lnvasión de cebra 5

Llevar acomoañantes a 70

Maltrato verbal o físico hacia los pasajeros por parte del conductor 70

lngerir alimentos durante la conducción del autobús 70

Uso de equipo electrónico no autorizado por parte del conductor (celulares,

walkman etc.)
70

Transportar personas que ingresen al autobús de manera irregular, es decir,
sin que se surtan los procedimientos de acceso y se efectúe el pago de la
tarifa autorizada por Metro Cali S.A. y la validación del medio de acceso

70

No informar de manera ¡nmed¡ata al Sistema de Seguridad física del Sistema
MIO y al Centro de Cómputo de Gestión del Concesionario del SIUR'
mediante los recursos tecnológicos dispuestos en el autobús, sobre el

ingreso de personas al autobús de manera irregular

100

No Informar de manera inmediata al Sistema de Seguridad física del s¡stema
MIO y al Centro de Computo de Gestión del concesionario del SIUR'
mediante los recursos tecnológicos dispuestos en el autobús, sobre
anomalías presentadas a bordo del vehículo que representen riesgos para

los clientes del sistema MIO, para el vehículo o cualquiera de los recursos
humanos y/o tecnológicos a bordo.

120

Operar con luces interiores o exteriores apagadas durante el periodo
nocturno.

CU

# CONTRATO MODIFICATORIO No' 6 AL CONTRATO DE

CONCESIÓN NO. 1 ENTRE METRO CALI S.A. Y GIT
MASIVO S.A.
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' Se defin¡rá este concepto en el Manual de Operaciones
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5.2. pururos poR FALLAS EN EL EsrADo DE AUToBUSES (lE)

Tabla 4 de Puntos Asociada al índice de Estado de los Autobuses (lE)

Descripción de la Falla

Puntos
COTs
patios

definitivos

Puntos COTs
patios

provisionales

Colocar cualquier t¡po de ad¡tamentos decorativos o no

funcionales al interior o exterior del autobús, que no han sido

instalados por el fabricante original del chasis o carrocería
85 ,35

Mal funcionamiento de ventanas, claraboyas, extractores,

escotillas y/o escotillas de emergencia de los Autobuses
Articulados, Padrones y Complementarios

85 CU

Mal funcionam¡ento de equipos de aire acondic¡onado,
controles, mantenimientos, filtros, ductos, rejillas, o del alguna
parte del sistema de acondicionamiento de a¡re.

85 60

Polarizar total o parcialmente las ventanas laterales, frontales
o ooster¡ores

5U 50

Utilizar o modificar colores y diseños de la pintura interna o

externa del autobús por fuera de los parámetros estándar
establecidos oor Metro Cali S.A.

170 170

Instalar luces adicionales tales como exploradoras,
iluminación de chasis o de decoraciÓn, que no sean
reglamentarias o instaladas por el fabricante original

50 CU

Colocar propaganda no autorizada por Metro Cali S.A. o
infringir la regulación relativa a la publicidad en los autobuses 170 170

Instalar cualquier equipo o dispositivo al interior del autobÚs no
autorizado oor Metro Cali S.A. 170 170

Funcionamiento en el interior del autobús, de equipos de
informaciones sonoras o de lectura no autorizado por Metro
Cali S.A.

135 135

Ooerar con luces frontales, laterales y/o posteriores de
iluminación o frenado (desperfectos) CU 50

Silla rota, rasgada o con falta de frjación al piso al inicio de la
iornada 170 119

EáN



Secc¡ón de pasamanos desprendido, flojo o con aristas corto
punzanles 200 140

Ventana lateral, frontal o posterior quebrada o fisurada 170 140

Autobús desaseado en su exterior o interior al inicio de la
iornada 35 35

Carencia de iluminación o incorrecta disposición en térm¡nos
de visibilidad de los ruteros frontal, lateral o posterior 170 1 't9

Carencia de enintores especificados, falta de carga en los
mismos, término de vigencia expirado o sin la especificac¡ón
de la vigencia

170 1',to

Operar el autobús con abolladuras o ¡mpactos después de 48
h de haber sido detectados, salvo eventos de fuerza mayor en
los cuales Metro Cal¡ autorice un plazo mayor para sL

reoaración.

óc B5

lnadecuado func¡onamiento de las puertas de acceso de
pasajeros y/o de emergencia, ya sea por daño u otro, que
afecte los tiempos de embarque y desembarque de pasajeros

Frecuenciadores de las estaciones

170 170

Mala d¡sposición, mal func¡onamiento de cinturones de
seguridad o la carenc¡a de los mismos 70 70

Mala dispos¡ción, mal func¡onamiento de elementos de fijación
o la carencia de los mismos, para la ubicación de sillas de
ruedas

70 '70

Utilización de llantas l¡sas sin especificaciones de mínimo
labrado establecidas oor el fabricante o proveedor. 170 170

lntervenir, manipular o adicionar elementos en los equipos a
bordo que formen parte de la infraestructura tecnológica del
Sistema MlO. s¡n Drevia autorización de Metro Cali S.A.

170 170

Ooerar el autobús sin los adecuados mecanismos para la
expulsión de las ventanas de emergencia 170 170

No cumplir con las obligaciones contenidas en el Protocolo
Tecnológico 170 170

Realizar mantenimiento al autobús en lugares no autorizados
oor Metro Cali S.A 70 70

Realizar lavado o actividades de aseo al autobús en lugares
no autorizados oor Metro Cali S.A. 70 70

Transitar derramando combustible y/o lubricantes estado de
vehículo t5 tc

#" CONTRATO MODIFICATORIO No. 6 AL CONTRATO DE
CONCESIÓN NO. 1 ENTRE METRO CALI S.A Y GIT

MASIVO S.A.
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No portar botiquín con la dotación reglamentaria 70 70

Autobús Articulado, Padrón o Complementario varado 5en la

vía
300 3rl0

á
CONTRATO MODIFICATORIO No. 6 AL CONTRATO DE

CONCESIÓN NO. 1 ENTRE METRO CALI S.A Y GIT
MASIVO S.A"
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Nota 1. Sl el conces¡onario incumpliere cualquiera de los parámetros, requisitos,

obl¡gaciones y responsabilidades, previstos en el presente contrato respecto del adecuado

estado de los vehículos para prestar el servicio de transporte público de pasajeros, dentro

del sistema Mlo, que no estuviesen reflejadas en Ia tabla anterior y salvo que METRO CALI

s.A. lo hubiese autorizado, se asignarán 15 puntos por cada falla, parámetro, requis¡to,

obligac¡ón o responsabil¡dad incumplida. Estos puntos se aplicarán por cada autobris que

incumol¡ere.

Nota 2. Si el concesionario por alguna conducta incurriere s¡multáneamente en dos o máS

fallas de las estipuladas en el lo y/o el lE, se penalizará solamente con una, que será en

todo caso la que mayor puntuación tenga.

s Se defrnié este concepto en el Manual de Operaciones
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APENDICE
PROTOCOLO DE OVERHAUL

TABLA DE CONTENIDO

1. INTRODUCCION

2. OBJETO.

3. ALCANCE.

4. RESPONSABLE.

s. ruetoootocíl

6. CONSIDERACIONES.

.I. INTRODUCCION

En el marco del presente contrato modif¡catorio al contrato de conces¡ón, los
concesionarios han solicitado a Metro cali. una extensión en el término de duración ce la
Etapa de contrato de concesión, lo cual ha sido considerado por ésta como razonable,
según los estudios financieros contratados por la entidad, por lo cual se hace necesario

ampliar la vida útil de la Flota, aspecto que tambíen quedó pactado en el presente.

siendo objetivo fundamental del s¡stema mantener niveles de servicio adecuados par¿l sus
usuarios garantizando el buen estado y la func¡onalidad de cada autobús, esta ampliación
de la vida útil de la Flota ¡mpl¡ca que los concesionarios cumplan a cabalidad con los
requerimientos de mantenimiento establec¡dos en el contrato de concesión oara una
adecuada prestación del servicio.

F-dr\
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Así mismo, se ha definido en el mismo contrato modificatorio, establecer un protocolo de

overhaul que contenga los parámetros necesarios para garantizar el adeouado

cumplimiento del servicio y la seguridad de los usuarios, el cual se desarrolla en el oresente

apéndice.

2. OBJETO.

El objeto del presente apéndice es establecer los parámetros necesarios para la revis¡ón

total y detallada de las condiciones mecánicas y técnicas de los vehículos, para efectuar las

reparac¡ones que deben realizarse una vez los vehículos vinculados al s¡slema Mlo Ikrguen

por odómetro a los s¡gu¡:entes k¡lometrájes, según la tjpología

TIPO DE AUTOBUS KILOMETROS MAXIMOS
ANTES DE OVERHAUL

Articulados 1.100.00

Padrones 850.000

Complementarios 650.000

con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento del servicio público de transporte mas¡vo

urbano de pasajeros y la seguridad de los usuarios y en cumplimiento del contrato

modificatorio del cual hace parte el presente apéndice, el concesionario deberá acreditar

ante Metro cali, dentro de los setenta y cinco (75) días siguientes, mediante certificación

de un tercero idóneo que los vehículos fueron sometidos al mantenimiento orevent¡vo.

correctivo y/o Overhaul, en la cual conste que el funcionamiento de los vehículos se

encuentra adecuado y cumple en su totalidad con los térm¡nos exigidos en el contrato de

concesión y el protocolo correspondiente. Asimismo, la certificación debe indicar oue los

mismos cumplen con condiciones de seguridad para los usuarios.

.aa*YrV:kO
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se ent¡ende por overhaul la revisión total y detallada de las condiciones mecánicas y

técnicas del vehículo, así como las reparaciones que deben realizarse producto de ésta.

Esta revisión se hará con partic¡pación de un fercero idóneo al momento en oue cada

vehículo que se encuentre operando en el Sistema MIO llegue a los k¡lometrajes

menc¡onados oreviamente.

Lo anlerior sin perju¡cio del mantenimiento regular exigido en el Contrato de Concesión.

3. ALCANCE,

Este protocolo está d¡rig¡do a los concesionarios operadores del Sistema MIO que

suscr¡ben el contrato mod¡ficatorio a los contratos de concesión para la prestación del

servicio público de transporte terrestre mas¡vo urbano de pasajeros, de¡ cual hace parte

integral el presente apéndice.

El presente protocolo tiene como alcance establecer el procedimiento para la realización

del "overhaul" a los vehículos, en desarrollo de lo previsto en la cláusula 66.1 del contrato
de concesión modificada a través del contrato modif¡catorio del cual hace oarte este

aDénd¡ce.

La Dirección operativa de Metro Cali, o Ia persona o entidad designada por ésta, velará por

el estricto cumplimiento del presente Protocolo y estará a su cargo la operativizac¡ón,

actualización y modificación del presente documento. ,

La Dirección de Operaciones de Metro Cali S.A., o la persona o entidad designada por el

Ente Gestor, elaborará los desarrollos del detalle de la operatividad para la aplicación del

presente protocolo, los cuales se incluirán en el Manual de Operaciones. dentro de los 2

meses siguientes a la firma del contrato modificatorio.

4. RESPONSABLE.

.&
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El responsable de la operativización, actualización, implementación y estricto cumplinliento

del presente protocolo, será el que designe Metro Cali S.A. para el efecto, en coordinac¡ón

con la Dirección de Ooeraciones.

Los responsables de realizar el Overhaul a los autobuses en cumplimiento de lo estipulado

en el Otrosí y el presente Apéndice serán los Conces¡onarios del Sistema MlO.

5, METODOLOGÍA.

5.'1 El Concesionario, con el f¡n de garantizar la prestación del servicio presentará

a Metro Cali. el cronograma con las fechas estimadas de la llegada de bus por

bus a los kilómetros definidos por cada t¡pología en la Cláusu¡a 66.1 numeral iii

modificada a través del contrato modificatorio del cual hace parte el presente

apéndice. Una vez cada bus llegue por odómetro a dicho numero de k¡lómetros,

el conces¡onario deberá remitir a Metro Cali. comunicación formal del

cumol¡miento de dicho evento.

Cuando el vehículo cumpla según su tipología los k¡lómetros estipulados en el

contrato modificatorio y en el presente apéndice, el operador mediante corte

mensual deberá enviar a Metro Cali. el cronograma de intervención de dicho

vehículo. Una vez llegado el vehículo a los kilómetros autorizados y efectuada

la correspondiente revisión por el tercero idóneo, el Concesionario, acorde con

el cronograma suministrado, debe especificar las ¡ntervenciones que requiere

cada vehículo.

El tercero idóneo que certificará la revis¡ón total y detallada de las condic ones

mecánicas y técnicas de los vehículos (Chasis y Carrocería) a intervenir, será

aprobado por Melro Cali y avalado por el fabricante.

Parágrafo Primero. En aras de garantizar la prestac¡ón del servicio, el

Conces¡onario podrá programar la revisión de los vehículos a partir de los

siguientes kilómetrajes, medidos por odómetro :

5.2

5.3

fr\
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TIPO DE AUTOBUS KILOMETROS A PARTIR
DE LOS QUE PUEDE

PROGRAMAR REVISION

Articulados 1.080.00

Padrones 830.000

Complementarios 630.000

En el evento en que el certificado señale que elvehículo por razones mecánicas

presenta r¡esgo para el usuario, éste deberá salir de manera inmediala del

servicio, hasta tanto se le hayan realizado las reparaciones que permitian su

operacron.

Parágrafo Segundo. El cronograma presentado por el Concesionario podrá ser

ajustado de común acuerdo entre las partes del Confato de Concesión.

La certificación del tercero idóneo deberá indicar el estado técnico y mecánico

de cada vehículo al momento de haber realizado la revisión y diagnósti,:o de

éste por haber cumplido los kilómetros establecidos por cada tipología.

Ún" u", realizada la intervención, el Conces¡onario deberá presentar la

certificac¡ón final del tercero idóneo del "Overhaul" realizado y de las

condic¡ones de seguridad de cada vehículo para continuar prestando el servicio

hasta el siguiente kilómetraje, medido por odómetro, que ha sido autorizaCo en

la Cláusula 66.1 del Contrato de concesión, modificada por el coltrato

modificatorio del hace parte este apéndice.

Lo anterior, se hará sin perjuicio de¡ mantenimiento de los autobuses del

'-f .$\
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5.6

5.7

6.1
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Sistema MIO ni de las revisiones requeridas para mantener el certificado de

operación, establecidas en el Contrato de Concesión. La revis¡ón a que se

refiere este Apéndice será obl¡gatoria para obtener la renovación anual del el

certificado de ooeración.

La Dirección de Operaciones de Metro Cali, podrá realizar el acompañamiento

en la inspección, diagnóstico e intervención detallada de las condictones

mecánicas y técnicas del vehículo. Se tomará como parámetro el formato de

¡nspecc¡ón técn¡ca estipulada para cada tipología, desarrollada en el Manual de

Ooeraciones.

El Concesionario informará a la Dirección de Ooeraciones los resultados de las

pruebas de funcionamiento de los sistemas a los que haya lugar, mediante

equ¡pos de diagnóstico y herramienta especial¡zada, con toda la documentación

de soporte del d¡agnóstico respectivo, en la cual conste que los vehÍculos

cumplen los térm¡nos exig¡dos en los contratos de conces¡ón para la preslación

del servicio públ¡co de lransporte terrestre mas¡vo urbano de pasajeros en el

Sistema MIO y que garant¡ce el adecuado cumplimiento del servicio y la

seguridad de los usuarios.

6. CONSTDERACTONES.

Todas las inspecciones se basarán en los estándares establecidos en el manual

de servicio definido por el fabricante.

Se deberán atender todas las recomendaciones de manten¡miento y

conservación, realizadas por los fabricantes de chasis y carrocería o por el

tercero idóneo, principalmente para las intervenciones en los sislemas de

seguridad.

El CONCESIONARIO deberá d¡señar la estrategia de rotación de flota, para

m¡nimizar el avance de kilometraje recorrido en los vehículos próximos a llegar

o.J



6
nÉoocat¡

CONTRATO MODIFICATORIO No. 6 AL CONTRATO DE t"-¿óliói'Jdn 
N;. iliiift MErRo cALr s.A. y crr */rWO

MASIVO S.A
a los kilómetros estipulados en el Otrosí y el presente Apéndice, para la

realización del Overhaul. Lo anter¡or con el objetivo de no afectar la operac¡ón

del sistema y garantizar la prestación del serv¡cio público de transporte en el

Sistema MlO, med¡ante el cumplimiento de los servicios, frecuencias y horarios

programaoos.

El presente protocolo hace parte integral del contrato modif¡catorio así conto del

Contrato de Concesión respectivo. De ¡gual forma, cualquier vacío que se

presente en este protocolo será interpretado conforme los Contratc,s de

Concesión v sus otrosíes modificatorios.

El CONCESIONARIO deberá presentar ante Metro Cali en el momento en que

Metro Cali lo solicite, los documentos que soporten la intervención realizada en

los vehículos, los trabajos efectuados, repuestos utilizados, costos y en €l que

se detalle el respectivo procedimiento, el cual debe presentarse c()n la

aprobación o el reconocimiento expreso y escrito del tercero idóneo o

oroveedor.
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